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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA CORRESPONDIENTE AL
ACTA N. º 28
16 º SESIÓN ORDINARIA
[bookmark: _GoBack]En la ciudad de Salto, a los dieciséis días del mes de abril de dos mil veintiséis, siendo la hora veinte, se reúne la JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO en SESIÓN ORDINARIA, bajo la presidencia de su titular, señor edil Enzo MOLINA, y de su segundo vicepresidente, señor edil Jonnathan ARAMBURO, con la asistencia de los siguientes señores ediles: 
TITULARES					SUPLENTES 
CELIA BOTTARO 				CAROLINA TUDURI
NÉSTOR TECCO 				ALEXANDER LOPE
LUCÍA MINUTTI				RODRIGO DA ROSA
SOFÍA VIERA				ALEXANDER FAGÚNDEZ
NANCY GONZÁLEZ			FABRICIO ALVEZ
VICTORIANO TOUCÓN			EDUARDO ALVES
ENZO SQUILLACE				JOAQUÍN ELHORDOY
JESÚS GRASSO				MAGALÍ CARCABELOS
FACUNDO ESTECHE			MARÍA GRASSO
PABLO DOS SANTOS			KATRINA FINOZZI
PABLO WILLIAMS				JOSÉ DE LOS SANTOS
ULISES GONZALVEZ BRUM		CARMEN ORTIZ
ROXANA COSTA				RAMÓN ROSCONI
PAULINA YAQUE				VALENTINA VIERA
MARIO FURTADO				BRUNO BALBI
NATALIA LAGREGA			CRISTIAN SUÁREZ
EDUARDO VARELA			ANA LA GRECA
ELDA ALBARENQUE			MARÍA SILVA
NILDA DÍAZ LÓPEZ			JESÚS ESCOBAR
DANNY COELHO 				MARIO KROEFF
JUAN PABLO ROCCA			JULIO FLORES
							LIDIA ARRIETA

							HÉBER GIMÉNEZ
							LUCIANA GALLINO 
							HILDEBRANDO MUÑOZ
							JUAN IRABUENA
							BRUNO MOREIRA
							HÉCTOR CANTINI
							MARÍA FERREIRA
							ROSARIO DUBARRY
							RAFAEL LAGREGA
							TATIANA SUÁREZ
							CAMILA RODRÍGUEZ
							SANDRA MÁRQUEZ
							WALTER CAMPOS
							GLADYS MARTÍNEZ
							MIRTHA GÓMEZ
							CARLA DE MORA 
							ROSANY COELHO 
							OMAR PIERLET
							MARLENE DORNELLES
							ALEXIS ESTEVA
							YAMILA FARÍAS
							DENISE VOLPI 
Con licencia la señora edila Rosa BLANCO.		
Actúa en Secretaría el secretario general Dr. Pablo PERNA.
Como director general de la corporación, señor Fernando MENONI.
Como jefa Departamento de Taquigrafía, señora Ana Gabriela MACCIÓ.
Como jefa Departamento Administrativo, señora Mónica SILVA.
SEÑOR PRESIDENTE (Aramburo).- Señoras y señores ediles, muy buenas noches para todos. 
Damos comienzo a la sesión ordinaria n.º 16, comenzando primeramente con la  
MEDIA HORA PREVIA
Tiene la palabra el señor edil Walter Campos. 
SEÑOR CAMPOS.- Gracias, señor vicepresidente. 
Señoras, señores ediles: Existe una norma que regula el uso racional del arroyo Sauzal prevista por el decreto n.º 5.727/88 de fecha 22 de agosto de 1988. 
En su artículo 1.º prevé como objetivos: 
“a) Impedir o prevenir las inundaciones periódicas producidas por lluvias torrenciales o por avances de las aguas del río Uruguay. 
b) Salvaguardar la salud pública o el deterioro del medio ambiente por contaminación de aguas y materiales residuales. 
c) Facilitar los estudios de soluciones definitivas a los problemas de la zona permitiendo su desarrollo acorde con la planificación urbana de la ciudad de Salto”. 
La Intendencia de Salto está obligada desde el año 1989, a implementar “…una servidumbre de retiro de edificación de 10 metros a contar desde el eje del cauce del arroyo Sauzal y de sus afluentes y a ambos lados del mismo…” (ver artículos 2 y 3). 
Sin embargo, no existe información fidedigna que se haya establecido la misma, a pesar de que deberían existir informes técnicos o relevamientos topográficos al respecto (ver artículo 8). 
Pero a su vez, existirían estudios provenientes de intercambio de información entre DINAGUA y la Intendencia de Salto por la cual se estaría elaborando la zona de 10 metros, y otra zona de 30 metros, a contar desde la mitad del cauce del arroyo Sauzal, y se ha implementado la TR 10, la TR 100 y la TR 500, y esta información no estaría a disposición ni se estaría utilizando por las diversas dependencias de esta comuna. 
Esta falta de congruencia en la información existente en la propia Intendencia de Salto, hace necesario una coordinación en la gestión, en la información, y en el control territorial, a corto, mediano y largo plazo. 
MEDIDAS A TOMAR. Es necesario una coordinación en la información y en la gestión, que deberá asumir la Junta Departamental, por cuanto se requerirá de las dependencias que están participando en esta tarea y/o deberían participar. 
Por parte de la intendencia de Salto deben concurrir: por el Departamento de Obras: Edificaciones (en lo referente a la habilitación de las construcciones), Ordenamiento Territorial (en lo referente a la normativa), Urbanismo y Oficina Técnica (quien estaría proporcionando información a DINAGUA); Departamento de Salud e Higiene (por el control de saneamiento de los comercios que realiza); Inspectoría Departamental: Contralor y Oficina Territorial (encargadas del control de la normativa); Ambiente (por las repercusiones inmediatas y mediatas); Vivienda (por los problemas en las viviendas); Comisiones Vecinales (ya que están coordinando con comisiones organizadas en el tema), y CECOED (por las propuestas a mediano y largo plazo). 
PROPUESTAS A FORMULAR. El propósito de recabar la información es lograr el menor impacto de la existencia de arroyos, así como las consecuencias de caídas de agua abundantes en poco tiempo, en zona urbana. 
Se debe efectuar una coordinación de las diferentes dependencias de la intendencia, a través de un marco normativo genérico, que permita asumir esta problemática a través de: cómo se recaba la información, cómo se procesa y cómo se actúa, en cumplimiento de la normativa existente. 
Es decir, se debe elaborar un procedimiento, para que las cañadas y otros imprevistos meteorológicos no impacten en el tejido urbano, o minimizar el mismo.
Que la versión taquigráfica de mis palabras sea remitida a todos los medios de difusión, a la comisión de Obras, Plan Director y Vivienda de esta Junta Departamental, al senador Humberto Castro, y al señor Intendente, Dr. Carlos Albisu. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil. Se procederá como usted lo solicita. 
Tiene la palabra la señora edila Roxana Costa.
SEÑORA COSTA.- Buenas noches, señor presidente, buenas noches, señores ediles y al público presente. 
Por la presente los vecinos del barrio Independencia Norte queremos hacer público una situación de desigualdad que afecta nuestra zona. Específicamente nos referimos a la cuadra de calle Chile, entre Luis Alberto de Herrera y Teófilo Córdoba. 
A pesar de que el barrio ha avanzado en su urbanización y las cuadras circundantes cuentan con servicios completos, este tramo en particular ha quedado en el olvido. Si bien la calle cuenta con cordón cuneta, lo que provoca problemas de drenaje los días de lluvia. Veredas dificultando el tránsito seguro de los peatones. Alumbrado público insuficiente convirtiendo la cuadra en una zona insegura al caer el sol. 
Resulta llamativo que sea la única cuadra del barrio en estas condiciones ya que las obras mejoras llegan de forma integral hasta cada una de las esquinas que la delimitan dejando este sector como un islote sin terminar. 
Solicitamos a las autoridades correspondientes del Departamento de Obras de la Intendencia de Salto que incluyan este tramo en sus planes de mantenimiento y mejora barrial para que todos los vecinos de Independencia Norte podamos gozar de los mismos estándares de infraestructura. 
Deseo que la versión taquigráfica de mis palabras llegue al señor Intendente de Salto y a la prensa en general. 
Muchas gracias, señor presidente. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias a usted, señora edila. Se procederá como usted lo solicita. 
Tiene la palabra el señor edil Ramón Rosconi. 
SEÑOR ROSCONI.- Señor presidente, señoras y señores ediles. 
Mi deseo hubiese sido no hacer por este medio el planteo que realizaré, entre otros, sino de forma personal, tanto al intendente departamental de Salto como al director de Descentralización, por quienes nunca fui recibido a pesar de las gestiones realizadas. 
Como es de público conocimiento, mi contacto con las diferentes zonas rurales es permanente. Me crie en el campo, trabajé en diferentes zonas rurales del departamento, por eso conozco la realidad de cada lugar y esto no es de escritorio, es de estar en contacto con sus habitantes.
Campo de Todos tiene una realidad que pocos conocen, aunque muchos hablan del interior profundo, palabras que suenan a hipocresía más que a realidad.
El ómnibus de una empresa privada que llega a la localidad, como el de estudiantes que los traslada a UTU o liceo de San Antonio, cuando llegan al final del camino se encuentran con una portera y sin espacios para girar en un retorno normal, por lo que deben retroceder marcha atrás por varios cientos de metros para poder maniobrar con muchas dificultades por espacios reducidos para retomar el normal sentido. 
Un vecino de la zona, gentilmente y de forma desinteresada, en una conversación mano a mano en el lugar, pone a disposición un pedazo de su terreno a efectos de que la intendencia realice en la zona un ensanchamiento de la calle que permitiría un giro en U de los ómnibus y otros vehículos y facilitar el sentido del giro. 
También en la zona y sobre el arroyo Sauce Chico se debería realizar una pasarela elevada para solucionar el cruce de peatones, especialmente de los niños que concurren a la escuela n.º 80.
Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras pase al señor intendente y el director de Obras aspirando se concrete a la brevedad lo planteado. 
Señor presidente, señoras y señores ediles: Vuelvo a plantear esta noche y a expresar mi preocupación por una situación que la he planteado desde hace años y también en este período a las autoridades de la intendencia departamental de Salto sin obtener resultados, y es la ratificación de la nominación de la Ruta Jones, dado que carteles ubicados en distintos lugares indican con el nombre de la mencionada ruta a un tramo que sería simplemente un camino vecinal. 
Como generalidad quiero expresar que la mencionada ruta se inicia en la Ruta Nacional 31 Km 27, pasa por el pueblo Laureles, Cuchilla del Daymán, finalizando en el pueblo Paso del Parque del Daymán. 
Sugiero que el tramo de camino vecinal que une Paso del Parque del Daymán con la Ruta Nacional 26 también lleve el nombre de Juan Jones, dado que es la continuación del tramo antes mencionado. 
Quiero recordar que hace muchos años, Juan E. Jones llega a nuestro país procedente de Inglaterra para radicarse en la zona de Paso del Parque del Daymán, allá en las puntas del río Daymán. 
Este inglés fue de los primeros hacendados que comenzó la selección de razas en nuestro país, tarea que aún la continúan sus descendientes.
En octubre de 1948 se le tributa un homenaje a don Juan por parte del pueblo de Salto y el gobierno departamental, hecho que se perpetúa en un hermoso pergamino donde se destacan los atributos del ilustre extranjero. 
Cuando era niño, oía hablar de la importancia de la Ruta Jones, la cual tiene un fluido tránsito dado que pasa por una vasta zona agrícola-ganadera. En ella hay cuatro escuelas rurales, números 108, 30, 86 y 57. También se realizaba por ella y durante varios años una prueba ciclista denominada “Dobles Manantiales” uniendo la ciudad de Salto con el establecimiento del señor Jones.
		La ruta antes mencionada casi siempre está intransitable o en mal estado ya que es de balastro. El tránsito a diario de vehículos pesados, ómnibus, camiones, maquinaria agrícola, ambulancias y de particulares hacen su difícil mantenimiento. Sugiero que la Intendencia de Salto, el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la OPP, incluso la propia embajada de Inglaterra en Uruguay, podrían aunar esfuerzos y lograr mejoras de larga duración en la ruta Jones, así como la construcción de un puente sobre el río Daymán en la zona de Paso del Parque, porque el existente es muy bajo y con un poco de lluvia deja aislada la zona. Hace unos años tuve contacto con la OPP por este tema, pero con el cambio de gobierno todo quedó en la nada.
		Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras sea enviada a la Intendencia Departamental de Salto, al Ministerio de Transporte y Obras Públicas, OPP y a la Embajada de Inglaterra en Uruguay.
		Gracias.
		SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil. Se procederá como usted lo solicita.
		Tiene la palabra la señora edila Mirtha Gómez.
		SEÑORA GÓMEZ.- Buenas noches, señor presidente, señores ediles y público en general.
Señor presidente de la Junta Departamental de Salto
Dr. Enzo Molina
		Al amparo del artículo 24 del Reglamento Interno de esta corporación, hoy traigo una preocupación de los vecinos del barrio Ceibal.
		La calle Matilde Albisu (ex Catalán) que pasa frente al Liceo n.º 6 no cuenta con señalización ni está flechada. Esto provoca una fluida circulación de vehículos y peatones, lo cual genera peligros para los que por allí pasan, especialmente, para los alumnos del liceo.
		Nuestra solicitud sería que se señalizara y flechara dicha arteria a fin de proteger a los peatones y evitar inconvenientes a los conductores que circulan por allí.
		Solicito que mis palabras pasen a la comisión de Tránsito y Transporte de esta corporación, a la dirección de Tránsito, a la dirección de Espacios Públicos de la comuna, al Intendente de Salto Dr. Carlos Albisu y a los medios de comunicación del departamento”.
		Muchas gracias, señor presidente.
		SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias a usted, señora edila. Se procederá como usted lo solicita.
		Tiene la palabra el señor edil Jesús Escobar.
		SEÑOR ESCOBAR.- Buenas noches, señor presidente, buenas noches a la mesa y compañeros ediles.
		En esta oportunidad no hago más que reafirmar un tema que fue promesa de campaña, como fue la reparación de las avenidas principales de nuestra ciudad, en este caso, las de la zona Sur.
		Detallo a continuación: la avenida Pascual Harriague, desde Costanera Sur hasta la Gaviota; avenida Solari, de Pascual Harriague hasta el Aeropuerto; rambla Costanera Sur, desde calle Artigas hasta Arenitas Blancas; camino vecinal de la colonia El Chircal, en ambos lados, desde Ruta 3 al Oeste y también hacia el Este.
		Dichas reparaciones constan en detalles, de las cuales adjunto material: iluminación, asfalto, cartelería, señalización, y el otro caso puntual, nivelación y recarga de materiales. Y después, continuar así con la reparación total del camino vecinal de El Chircal, teniendo conocimiento de que algunas de estas avenidas ya están en carpeta en este período.
		Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras sea enviada a la dirección de Obras y Movilidad Urbana del Gobierno de Salto, a la comisión asesora de Obras de la Junta Departamental de Salto, al señor Intendente de Salto Dr. Carlos Albisu y a toda la prensa, en general, de nuestro departamento.
		Continuando con otro tema, solicito se declare de interés departamental la tradicional correcaminata organizada por la Escuela Superior “Catalina Harriague de Castaños”, la cual se realizará el día domingo 18 de octubre del presente año, en un año muy especial ya que la misma celebra sus ciento dos años de trayectoria educativa.
		Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras sea enviada a la dirección de Deporte y Juventud del Gobierno de Salto, a la comisión asesora de Deporte y Juventud de la Junta Departamental de Salto y a la prensa en general de nuestro departamento.
		Muchas gracias.
		SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias, señor edil. Se procederá como usted lo solicita.
		Tiene la palabra la señora edila Nilda Díaz López.
		SEÑORA DÍAZ LÓPEZ.- Buenas noches, señor presidente, a la mesa, a los señores ediles, funcionarios y público presente.
		En mi recorrido como edila, los vecinos del barrio Dos Naciones, hacen un planteamiento grave y persistente que afecta directamente su convivencia y bienestar como vecinos.
		Los episodios denunciados se producen de forma sistemática durante toda la semana, intensificándose significativamente en horas de la tarde y extendiéndose hasta las horas de la noche. En particular en los monoblocks 8, 9 y 10, se ha vuelto habitual la presencia de grupos de personas ajenas al barrio que ocupan de manera indebida los espacios comunes, consumiendo bebidas alcohólicas, utilizando equipos de sonidos a alto volumen y generando disturbios constantes.
		Dichas conductas no solo constituyen una apropiación ilegítima de los espacios destinados al uso de los vecinos, sino que además impiden su normal utilización, afectando directamente la convivencia y el derecho al disfrute pacífico del entorno.
		A lo anteriormente expuesto, se suma una situación de extrema gravedad: la reiterada realización de necesidades fisiológicas en espacios públicos del complejo habitacional, incluyendo accesos y áreas verdes debido a la permanencia prolongada de estas personas, lo que genera condiciones de insalubridad inadmisibles.
		Durante el horario nocturno, se ha constatado además la presencia de individuos merodeando los edificios, observando hacia el interior de los apartamentos, especialmente en planta baja, y generando ruidos intencionales en ventanas de alrededores, situaciones que resultan intimidantes y que incrementan la sensación de inseguridad
		Cabe destacar que en los blocks 8 y 9, los fines de semana, la situación se torna particularmente crítica, siendo prácticamente imposible el descanso, debido a la presencia continua de grupos numerosos que utilizan el espacio como lugar de reunión, instalándose con mobiliario propio, bebidas alcohólicas, música a alto volumen durante largas horas. En muchos casos, estas personas provienen de actividades deportivas en las inmediaciones y sin que exista control alguno sobre la permanencia posterior en el barrio.
		El barrio Dos Naciones ha sido, históricamente, un lugar de convivencia pacífica, habitado por trabajadores, adultos mayores, familias con niños, quienes hoy ven vulnerado su derecho básico a la tranquilidad, la seguridad y el descanso.
		La continuidad de estos hechos está afectando de manera directa la calidad de vida y la salud física y mental de los vecinos, generando un clima de tensión constante.
		Señor presidente, solicito que la versión taquigráfica de mis palabras sea enviada al señor Intendente de Salto, Dr. Carlos Albisu; al Jefe de Policía, Crio. Ernesto Cossio; a los medios de prensa, oral, escrito y televisivo del departamento de Salto.
		Muchas gracias, señor presidente.
		SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias a usted, señora edila. Se procederá como usted lo solicita.
		Tiene la palabra el señor edil Hildebrando Muñoz.
		SEÑOR MUÑOZ.- Gracias, señor presidente, buenas noches señores ediles y señoras edilas.
		Esto es un pedido general, en nombre de los ciudadanos de Salto. Para darle un aviso al intendente de Salto: que el último ciclista cruzó la meta, y los ciudadanos de Salto esperan que la intendencia empiece a trabajar en serio. Porque acá se habla, se habla, se dice que se va a cumplir, que se va a custodiar los bienes de la intendencia.
		Empecemos, por lo menos, por arreglar las calles de Salto, que son un desastre. Hoy justamente vi arreglando una calle con cráteres –porque no eran pozos- y las estaban arreglando con pedregullo y tierra colorada.
Este es mi pedido: que se empiece a cuidar las calles, a arreglarlas, para cuidar la flota de Salto que son los ómnibus, los camiones de la basura, que últimamente ni camiones tenemos porque andan marchando camiones con chapas de otro lado.
Ese es el pedido de Salto, que se empiece a trabajar en serio y que se deje de mucho bla bla y empecemos de cero, y que empiece este cero bien, porque lo que empieza mal, termina mal.
Quisiera que la versión taquigráfica se le envíe al señor intendente y a la prensa en general.
Muchas gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil. Se procederá como usted lo solicita.
Tiene la palabra el señor edil Heber Giménez.
SEÑOR GIMÉNEZ.- Gracias, señor presidente.
En los últimos tiempos, en la ciudad de Salto, se ha experimentado un crecimiento notorio en el uso de monopatines y bicicletas eléctricas.
Lo que comenzó como una alternativa moderna y sustentable de movilidad, hoy se ha transformado en una preocupación creciente en materia de seguridad vial. 
Autoridades locales han reconocido que este fenómeno “se ha escapado de las manos”, con un aumento de usuarios, muchos de ellos menores de edad, circulando sin casco, sin luces, sin rodilleras, sin coderas, sin ningún tipo de protección, y sin respetar normas básicas de tránsito. 
A esto se suma un elemento central: la falta de una normativa clara impide un control efectivo por parte de la intendencia, generando un vacío que deja expuestos tanto a quienes conducen estos vehículos como al resto de la población.
Hoy, en Salto, vemos: monopatines circulando por la vereda, poniendo en riesgo a peatones. Circulación en calles, junto a vehículos sin condiciones mínimas de seguridad. Uso por parte de menores sin control. Falta de identificación y responsabilidad ante los siniestros. 
Incluso ya se han presentado iniciativas en esta junta que apuntan a regular esta situación, proponiendo límites de velocidad, uso obligatorio del casco, prohibición de circular por vereda y reglas claras de convivencia vial.
Esto demuestra que el problema está identificado. Lo que falta es la iniciativa de la regulación del mismo. 
Por eso entendemos imprescindible que la junta departamental incorpore formalmente a los monopatines eléctricos dentro de la normativa de tránsito. Establezca reglas claras de circulación. Determine exigencias de seguridad obligatorias. Habilite mecanismos de control y fiscalización efectivos. 
No estamos pidiendo que se prohíba el uso de los vehículos. Estamos diciendo que se regularice y que se legisle una norma de tránsito al respecto.
Regular, señor presidente, no es prohibir. Regular es prevenir, señor presidente. 
Hoy estamos a tiempo de evitar que esta situación derive en accidentes graves o consecuencias irreparables. Solo necesita adelantarse, ordenar y cuidar a la gente. Prevenir es curar, dice el dicho. 
Por lo expuesto, solicito que este tema sea tratado con prioridad en la c omisión de Tránsito y Transporte de la Junta Departamental de Salto, que también sea elevada a la Dirección de Tránsito de la Intendencia Municipal de Salto; al señor intendente, a todos los medios de difusión de Salto, tanto orales, escritos y televisivos, para que se tome conciencia de esta realidad que estamos viviendo. 
Muchas gracias, señor presidente.
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias a usted, señor edil. 
Quedando minutos aún de la media hora previa, si algún edil quiere hacer uso de la misma…
Bien, en ese sentido, invito al señor presidente a hacer mucho de su banca.
(SIENDO LA HORA VEINTE Y VEINTICINCO MINUTOS SE RETIRA DE LA PRESIDENCIA SU SEGUNDO VICEPRESIDENTE, SEÑOR EDIL JONNATHAN ARAMBURO, PASANDO A OCUPAR LA MISMA, SU TITULAR, SEÑOR EDIL ENZO MOLINA)
SEÑOR PRESIDENTE (Molina).- Buenas noches, compañeros ediles. 
Pasamos a considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA
2.-	INFORME DE PRESIDENCIA
2.1.-    ARCHIVO ART. 107 DEL REGLAMENTO INTERNO.
COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y REGLAMENTO:
ASUNTOS N.ºs 569/2018 Y 50/2019.
COMISIÓN DE OBRAS, PLAN DIRECTOR Y VIVIENDA:
ASUNTOS N.ºs 563/2025 Y 210/2026, OFICIOS N.ºs 878, 1138, 1159, 1223 Y 1265/2025, 219, 221, 255, 259, 260/2026 Y RESOLUCIÓN N.° 42/2025.
COMISIÓN DE CULTURA: ASUNTOS N.ºs 15, 68, 723/2025
 		Y 12, 138 Y 177/2026, OFICIOS N.ºs 941 Y 1274/2025 Y 
			217/2026 Y RESOLUCIÓN N.° 43/2025.
COMISIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE: ASUNTOS 
N.ºs 290, 604 Y 640/2025 Y 52, 65, 76 Y 113/2026.
COMISIÓN DE SALUD, HIGIENE Y MEDIO AMBIENTE:
ASUNTOS N.ºs 512/2022, 564 Y 652/2025, 31 Y 172/2026, 
			OFICIOS N.ºs 278, 940, 1039, 1159, 1179, 1182, 1262,
 		1300/2025 Y 216, 218/2026.
COMISIÓN DE TURISMO Y TRABAJO: ASUNTOS N.ºs
 		308, 462, 616, 672 Y 682/2025, REFERENCIA ASUNTO N.º
 		391/2025 Y OFICIO N.º 160/2026.
COMISIÓN DE DEPORTE Y JUVENTUD: ASUNTOS 
		N.ºs 396 Y 432/2024.
3.- 	RECONOCIMIENTO AL EXJEFE DE BOMBEROS DE 
			SALTO, SUBCOMISARIO MATÍAS ALSÚA.
4.- 	RECONOCIMIENTO AL LICENCIADO EN TRABAJO 
			SOCIAL, ENZO ALBINO GARCÍA. 
5.- 	INFORME DE COMISIONES 
5.1.-	CULTURA
5.1.1.-	PROYECTO DE DECRETO DECLARANDO DE INTERÉS 
			DEPARTAMENTAL EL “CONGRESO ACADÉMICO”. 
			(ASUNTO N.º 161/2026). 
5.1.2.-	PROYECTO DE DECRETO DECLARANDO DE INTERÉS 
			DEPARTAMENTAL EL “CONGRESO INTERNACIONAL 
			DE DERECHO INFORMÁTICO”. (ASUNTO N.º 249/2026). 
6.1.-	DEPORTE Y JUVENTUD
6.1.1.-	PROYECTO DE DECRETO DECLARANDO DE INTERÉS 
			DEPARTAMENTAL EL “TORNEO SUDAMERICANO DE 
			FÚTBOL MÁSTER”. (ASUNTO N.º 178/2026). 
7.1.-	TURISMO Y TRABAJO
7.1.1.-	PROYECTO DE DECRETO DECLARANDO DE INTERÉS 
			DEPARTAMENTAL EL “ENCUENTRO NACIONAL DE 
			VOLUNTARIOS”, DE LA FUNDACIÓN PÉREZ 
			SCREMINI. (ASUNTO N.º 229/2026). 
7.1.2.-	PROYECTO DE DECRETO DECLARANDO DE INTERÉS 
			DEPARTAMENTAL LA “XIX EDICIÓN DEL SALÓN DEL 
			VINO FINO”. (ASUNTO N.º 193/2026).
8.1.-	SALUD, HIGIENE Y MEDIO AMBIENTE
8.1.1.-	PROYECTO DE DECRETO DECLARANDO DE INTERÉS 
			DEPARTAMENTAL “LA CINTA DE GIRASOLES COMO 
			HERRAMIENTA PARA IDENTIFICAR LA 
			DISCAPACIDAD NO VISIBLE EN LAS PERSONAS”. 
			(ASUNTO N.º 628/2025).
9.1.-	DESARROLLO DEPARTAMENTAL Y 
			DESCENTRALIZACIÓN
9.1.1.-	PROYECTO DE DECRETO DECLARANDO DE INTERÉS 
		DEPARTAMENTAL AL “109° CONGRESO DE 
		FEDERACIÓN RURAL, EDICIÓN 2026”. (ASUNTO N.º
 		656/2025).
9.1.2.-	PROYECTO DE DECRETO DECLARANDO DE INTERÉS 
			DEPARTAMENTAL EL PROGRAMA “RECICLÁ 
			TECNOLOGÍA”. (ASUNTO N.º 97/2026).
10.1.-	NOMENCLATURA
10.1.1.-PROYECTO DE RESOLUCIÓN, AUTORIZANDO A 
			DESCUBRIR UNA ESTELA RECORDATORIA FRENTE  
			AL EDIFICIO DONDE FUNCIONARA LA “RADIO 
			CULTURAL”. (OFICIO N.º 1183/2025).
Pasamos a tratar el punto:
2.-	INFORME DE PRESIDENCIA
Recordarles que mañana, viernes 17, sábado 18 y domingo 19, se va a realizar el Salto el Congreso Nacional de Ediles.
Van a sesionar las trece comisiones, acá en la junta departamental, ya están dispuestos los espacios para que funcionen las comisiones. 
El viernes 17, a la hora 18:00, va a estar la reunión de la Mesa Ejecutiva y Coordinadores.
A la hora 20:00, la reunión de las respectivas bancadas.
Sábado 18, a la hora 9:00, va a estar la reunión de la Mesa Permanente. 
A la hora 10:00, reunión con presidentes de las juntas.
También a la hora 10:00, empieza la reunión de las Comisiones Asesoras. 
Sobre 10:30 u 11:00, va a concurrir el señor Intendente de Salto, doctor Carlos Albisu, que fue convocado. 
A la hora 15:30, los ediles van a tener un paseo náutico por el río Uruguay.
A la hora 17:00, reunión de bancadas.
Domingo 19, junta departamental, recuerden que también tenemos el acto por el desembarco de los Treinta y Tres en la plaza de los Treinta y Tres Orientales, pero, a la hora 9:00, va a sesionar la reunión de la Mesa Permanente con los informes de las respectivas comisiones.
También, obviamente, están todos invitados a concurrir, a participar de las comisiones, si bien obviamente no están dentro de las comisiones, pueden asistir y plantear algún tema o contribuir al desarrollo de los temas.
Pasamos al siguiente punto:
2.1.-    ARCHIVO ART. 107 DEL REGLAMENTO INTERNO.
COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y REGLAMENTO:
ASUNTOS N.ºs 569/2018 Y 50/2019.
COMISIÓN DE OBRAS, PLAN DIRECTOR Y VIVIENDA:
ASUNTOS N.ºs 563/2025 Y 210/2026, OFICIOS N.ºs 878, 1138, 1159, 1223 Y 1265/2025, 219, 221, 255, 259, 260/2026 Y RESOLUCIÓN N.° 42/2025.
COMISIÓN DE CULTURA: ASUNTOS N.ºs 15, 68, 723/2025
 		Y 12, 138 Y 177/2026, OFICIOS N.ºs 941 Y 1274/2025 Y 
			217/2026 Y RESOLUCIÓN N.° 43/2025.
COMISIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE: ASUNTOS 
N.ºs 290, 604 Y 640/2025 Y 52, 65, 76 Y 113/2026.
COMISIÓN DE SALUD, HIGIENE Y MEDIO AMBIENTE:
ASUNTOS N.ºs 512/2022, 564 Y 652/2025, 31 Y 172/2026, 
			OFICIOS N.ºs 278, 940, 1039, 1159, 1179, 1182, 1262,
 		1300/2025 Y 216, 218/2026.
COMISIÓN DE TURISMO Y TRABAJO: ASUNTOS N.ºs
 		308, 462, 616, 672 Y 682/2025, REFERENCIA ASUNTO N.º
 		391/2025 Y OFICIO N.º 160/2026.
COMISIÓN DE DEPORTE Y JUVENTUD: ASUNTOS 
		N.ºs 396 Y 432/2024.
SEÑOR WILLIAMS.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra.
SEÑOR WILLIAMS.- Buenas noches, señor presidente, integrantes de la mesa, compañeros ediles.
Voy a proponer que se obvie la lectura de los asuntos entrados por haber repartido.
SEÑOR PRESIDENTE.- Se pone a consideración de los señores ediles.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
Aprobado.
Continúa en uso de la palabra el señor edil Pablo Williams.
SEÑOR WILLIAMS.- Señor presidente, iba a pedir que fuera ingresado como asuntos fuera de hora los asuntos n.ºs 111 de Legislación y 532 de Cultura.
SEÑOR PRESIDENTE.- Se pone a consideración lo propuesto por el señor edil.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
Aprobado.
SEÑOR PRESIDENTE.- Pasamos al punto: 	
3.- 	RECONOCIMIENTO AL EXJEFE DE BOMBEROS DE 
			SALTO, SUBCOMISARIO MATÍAS ALSÚA.
SEÑOR WILLIAMS.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra.
SEÑOR WILLIAMS.- Señor presidente, voy a pedir un cuarto intermedio de cinco minutos para que pudieran ingresar los invitados.
SEÑOR PRESIDENTE.- Se pone en consideración el cuarto intermedio solicitado por el señor edil.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
Aprobado.
Damos inicio al cuarto intermedio.
(SIENDO LA HORA VEINTE Y TREINTA Y UN MINUTOS SE PASA A CUARTO INTERMEDIO)
(SIENDO LA HORA VEINTE Y TREINTA Y TRES MINUTOS SE LEVANTA EL CUARTO INTERMEDIO E INGRESAN LOS SEÑORES INVITADOS)
Se levanta el cuarto intermedio.
Habiendo ingresado los invitados, le damos la bienvenida al Suboficial Mayor Luis Matías Alsúa, al Jefe Regional de Bomberos Comisario Juan Desiderio, al señor Jefe de Policía Comisario Mayor ® Ernesto Cossio, al señor diputado departamental Lic. Pablo Constenla.
SEÑORA ORTIZ.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra la señora edila Carmen Ortiz.
SEÑORA ORTIZ.-  Buenas noches señor presidente, buenas noches a todos los compañeros ediles, y bienvenido a los invitados.
Hoy, la Junta Departamental de Salto, en coordinación con la comisión de Derechos Humanos, Desarrollo Social y Género, desea expresar, en nombre de todos los salteños, su más sincero agradecimiento y reconocimiento al Suboficial Mayor Matías Alsúa, exjefe de Bomberos del departamento de Salto.
Ingresó al destacamento de Salto en diciembre de 2018. A su destacada trayectoria se suman años previos de formación desde su adolescencia, alcanzando así una extensa y comprometida labor al servicio de la comunidad.
Su reciente traslado al departamento de Artigas ha generado un profundo sentimiento entre compañeros y ciudadanos salteños, quienes reconocen en él no solo a un excelente profesional, sino también a una persona muy querida.
Matías Alsúa supo ponerse la camiseta de Salto en cada intervención, respondiendo siempre al llamado del deber. En múltiples ocasiones dejó de lado su jerarquía para trabajar codo a codo en incendios estructurales y forestales, rescates vehiculares, salvamentos en altura y operaciones acuáticas. En cada acción demostró un alto nivel de profesionalismo, un fuerte espíritu de cuerpo y una enorme lealtad y compromiso con la sociedad. 
Se destacó como jefe presente, de esos que lideran con el ejemplo: no era raro verlo en pleno incendio, con el rostro cubierto de hollín y las manos marcadas por el trabajo, desempeñándose tanto en tareas operativas como en funciones de retaguardia o conducción de vehículos de emergencia.
Asimismo, siempre mostró disposición para informar a la prensa y a la comunidad, asumiendo con responsabilidad la comunicación en cada situación.
En el último año, se enfrentó a una de las etapas más exigentes, donde, con escasos recursos humanos, logró mantener en funcionamiento un servicio fundamental. A pesar de contar en ocasiones con dotaciones reducidas, nunca se dejó de prestar servicio, reorganizando turnos, cubriendo guardias y apoyando a sus compañeros para garantizar la respuesta ante cada emergencia.
Se destacó también por su capacidad de gestión, promoviendo el trabajo en equipo y la unión entre compañeros. Supo escuchar, acompañar y tomar decisiones en momentos complejos, siempre priorizando el bienestar del personal y el servicio a la comunidad.
Por todo lo expuesto, esta junta departamental y, en particular, quienes integran el equipo de trabajo, desean expresar su más profundo agradecimiento. 
Gracias, gracias y eternamente gracias.
Esta banca, y todos quienes la integran, acompañan y reconocen a Matías Alsúa.
Gracias, señor presidente.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señora edila.
Si ningún otro edil va a hacer uso de la palabra, invitados a la comisión de Derechos Humanos, Acción Social y Género a que haga entrega del reconocimiento al Suboficial Mayor Luis Matías Alsúa.
(SE HACE ENTREGA DE UN RECONOCIMIENTO AL SEÑOR SUBOFICIAL MAYOR LUIS MATÍAS ALSÚA)
(Aplausos)
Después de la foto, le solicitamos al señor Suboficial Mayor unas palabras.
SEÑOR ALSÚA.- Carmen, hermosas las palabras. Indudablemente que la emoción me agarra.
Simplemente, agradezco otra vez, lo dije los otros días en el acto que tuvimos de asunción del nuevo jefe y mi despedida, por así decirlo, y ahí agradecí. Continúo agradeciendo, todos los días sigo agradeciendo. No quiero hablar mucho porque creo que me voy a emocionar. 
Salto se ha portado muy bien conmigo, y yo lo que traté de hacer fue lo mejor posible en ayudar en esos momentos que, bueno, somos bomberos y los bomberos cuando se acuerdan nuestro es porque está sucediendo algo, no muy lindo, a la gente en un incendio no son cosas muy lindas que se digan y nosotros somos los que tenemos que ir, con una frase que: “cuando todos se van corriendo nosotros somos los que llegamos”, pero, bueno, es una carrera que a mí me encanta, soy muy fanático de esto, el tema de ser bombero. 
Me voy contento con el deber cumplido, creo que era también momento de irme, lo estuvimos hablando con mi jefe, momento de un cambio, hay un muchacho nuevo que, como se dice en la jerga futbolística, está pidiendo cancha, creo que tiene que estar de jefe en Salto, porque ser jefe en Salto es lo más lindo que le puede pasar a un bombero. 
Me quedo con la frase que siempre utilizo, que “somos del pueblo y para el pueblo”. Así que, eternamente agradecidos a este hermoso departamento y ciudad que es Salto, y a todos los salteños.
Muchas gracias.
(Aplausos)
SEÑOR PRESIDENTE.- Le damos la palabra al Jefe Regional de Bomberos Comisario Juan Desiderio.
SEÑOR DESIDERIO.- Buenas noches a todos.
En primer lugar, si me permite, agradecer la presencia del señor Jefe de Policía, que, para nosotros como jerarcas de nuestra institución, nos honra con su presencia. 
En cierta manera, agradecerle a este cuerpo legislativo que tuvo la iniciativa de hacerle este reconocimiento a Matías, con el cual, más allá de que nos une un vínculo laboral, en este caso siendo Jefe Regional de Bomberos, soy su jefe directo, pero también nos une un lazo de amistad de más de 30 años, nos conocemos desde chiquilines, somos de Artigas, nuestros padres eran amigos y árbitros de fútbol los dos, imagínense, y nosotros también fuimos árbitros de fútbol juntos. O sea que hay un vínculo más fuerte de lo que se imaginan. 
Más que nada resaltar que todo lo que dijo la señora edila, que hizo esta propuesta, no es nada más de lo que se ajusta a la verdad. Matías es una persona muy dedicada a la función. Siempre tenemos la chanza con él de quién es más viejo dentro de la institución, que por cierto soy yo, pero hemos transitado a lo largo de esta carrera juntos en varios destinos. Fui el primer jefe de él cuando vino al interior del país como bombero a la ciudad de Artigas. Yo era el jefe de bomberos de Artigas y lo recibí, y vi todo el crecimiento que ha tenido a lo largo de estos años y créanme que me emociona tanto como a él este reconocimiento porque difícilmente se nos reconozca la labor a los bomberos. Se acuerdan nuestro cuando pasa algo realmente, como dice Matías: “mientras todos salen, nosotros vamos llegamos”.
Créanme que este gesto, esta actitud, este reconocimiento no solo a Matías engrandece como persona, sino a la Dirección Nacional de Bomberos como institución. Sabemos bien que a veces tenemos nuestras limitaciones, tenemos nuestras carencias y quisiéramos atender de mejor manera lo que son las necesidades de la población y máxime en una ciudad tan importante como lo es la ciudad de Salto, el departamento de Salto, donde tenemos una sola unidad para atender a toda la población. Siempre lo pongo como ejemplo, en el departamento de Artigas, de donde somos oriundos, tenemos Artigas, Bella Unión y Gomensoro, sin embargo, acá nosotros quisiéramos tener en estos lados. Pero evidentemente la prioridad está acá donde son más de cien mil habitantes en esta ciudad y obviamente que es una ciudad, para nuestro entender, creo que está comprobado, que es la segunda ciudad del país.
Entonces, feliz por el reconocimiento que le hacen a Matías, agradecerle de corazón a los que propusieron, agradecer una vez más la presencia del Jefe de Policía, que nos honra, como les decía, anteriormente, y reiterarnos a las órdenes.
Con Matías, tuvimos una charla con él, había una cantidad de años importante, no siempre los jefes de destacamento duran siete años en un destino. Es muy raro ver que un jefe de destacamento dure siete años. Lo hablamos, en base a todo lo que les dije anteriormente, a nuestra amistad, le dije: Matías, necesitamos un cambio, vamos para Artigas y traemos al oficial que está en Artigas el cual, créanme, lo miramos con un ojo clínico porque decimos, la vara está muy alta. Somos conocedores del trabajo que ha hecho Matías acá y queremos a alguien que pueda estar a la altura e incluso pueda superar el trabajo realizado por Matías. Va a ser difícil superarlo, pero creemos y apostamos a este señor subcomisario que va a ser el futuro jefe, ya está designado, ya asumió, pero aún no ha venido. Ya estará llegando en pocos días, fue papá recientemente, así que le dimos unos días más para que se acomodara.
Lo que, si es porque la ciudad de Salto se lo merece, el departamento de Salto se lo merece, de tener gente a la altura de lo que es la ciudadanía de este departamento.
Así que, muchas gracias nuevamente. Nos reiteramos a las órdenes, yo sigo como jefe regional para el pesar de él. Así que mientras los superiores no dispongan lo contrario estaremos en la vuelta totalmente a las órdenes de las autoridades y de la población en general.
Muchas gracias.
(Aplausos)
SEÑOR WILLIAMS.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Agradecemos las palabras de los señores invitados.
Tiene la palabra el señor edil Pablo Williams.
SEÑOR WILLIAMS.- Buenas noches.
Primero que nada, agradecer la presencia de los invitados, agradecer la tarea tan importante que llevan adelante y este reconocimiento, si bien se toma para una persona, se hace extensivo obviamente a todo el cuerpo de bomberos que tanto aportan a este departamento.
Señor presidente, iba a solicitar un cuarto intermedio de cinco minutos para que los invitados puedan retirarse y si alguno se quiere hacer alguna foto.
Gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Se pone en consideración.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
Aprobado.
(SIENDO LA HORA VEINTE Y CUARENTA Y OCHO MINUTOS SE PASA A CUARTO INTERMEDIO)
(SIENDO LA HORA VEINTE Y CINCUENTA Y DOS MINUTOS SE LEVANTA EL CUARTO INTERMEDIO)
Continuando con 
4.- 	RECONOCIMIENTO AL LICENCIADO EN TRABAJO 
			SOCIAL, ENZO ALBINO GARCÍA. 
SEÑOR WILLIAMS.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Pablo Williams.
SEÑOR WILLIAMS.- Señor presidente, voy a solicitar un cuarto intermedio de cinco minutos para que pudieran ingresar los invitados.
SEÑOR PRESIDENTE.- Se pone en consideración del cuerpo.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
Aprobado.
(SIENDO LA HORA VEINTE Y CINCUENTA Y DOS MINUTOS SE PASA A CUARTO INTERMEDIO)
(SIENDO LA HORA VEINTE Y CINCUENTA Y TRES MINUTOS SE LEVANTA EL CUARTO INTERMEDIO E INGRESAN A SALA EL SEÑOR ENZO ALBINO GARCÍA E INVITADOS)
Habiendo ingresado a la sala los invitados, comenzamos con el reconocimiento al profesor Enzo Albino García Flores.
Primero que nada, vamos a pasar un video.
(Se pasa audiovisual)
(Aplausos)
Ahora vamos a comenzar con la lista de oradores. 
Tiene la palabra la coordinadora de Género del Gobierno de Salto, la Licenciada en Trabajo Social Adriana Miraballes. 
SEÑORA MIRABALLES.- Buenas noches a todos y todas. Muchas gracias por permitirme ser parte de este merecido reconocimiento, un reconocimiento a la palabra que cruza fronteras y, en este sentido, quiero agradecer al edil Jonnathan Aramburo por haber planteado esta instancia; porque los uruguayos no estamos acostumbrados a reconocer a las personas en vida y tampoco reconocer aquellos valores que tenemos en territorio hasta que comienzan a resonar fuera de fronteras. Por eso, gracias, Jonnathan. 
Con Enzo hemos compartido aulas de estudio, pienso, en conjunto, ante situaciones sociales complejas y de extrema vulnerabilidad, ya que compartimos trabajo en MIDES, y si hay algo que caracteriza a Enzo es su humildad. 
Para quienes no saben, Enzo presentó una tesis de grado que perfectamente podía haber sido una tesis de maestría. Y en este sentido, me permito decirte que sigas avanzando, que tu capacidad te la tenés que creer. 
Hoy celebramos el talento, la sensibilidad y la valentía de un joven escritor que ha logrado que sus historias viajen más allá de nuestras fronteras. Recibir un premio en el exterior no es solo un logro personal, es también un motivo de orgullo colectivo, una señal de que la literatura sigue siendo un puente poderoso entre culturas, emociones y realidades en este mundo invadido por las tecnologías.
Sus cuentos, tejidos con mirada propia y una voz auténtica, nos invitan a detenernos, a sentir y a pensar. En cada página hay compromiso, imaginación, y una profunda conexión con lo humano. 
Permítanme recordar y comentarles el día que Enzo se aproxima al lugar donde me encontraba trabajando y me dice: “Adriana, mirá, sabés que yo escribí un cuento y lo quiero compartir con vos –me río porque parece que te estoy viendo-, porque capaz –capaz, así, como al pasar- te puede servir para tus actividades”. Más tarde me lo envió por email y cuando leí el cuento, lo termino, me puse a llorar, y dije “Pucha, tantas veces que las técnicas y técnicos en trabajo social pasamos horas pensando, diagramando un taller de una temática tan difícil y compleja como lo es la violencia en todas sus dimensiones…”, y el cuento que él me estaba brindando era oro en mis manos para usar como disparador, para generar pienso, para dejar sembradas semillas en el pensamiento de quienes están viviendo estas situaciones, y no logran visualizarlas y las normalizan, hasta que muchas veces terminan siendo –como está pasando- un femicidio, un homicidio o un filicidio. 
Recuerdo que dentro de la planificación de trabajo habíamos organizado una actividad en zona rural con la Comisión Departamental Por una Vida Libre de Violencia, y el programa Uruguay Crece Contigo, al cual pertenece Enzo, y le dije: “Tengo que hablar con vos”. No sé si te acordás, pero te dije dos cosas: una fue “Este cuento lo tenés que patentar ya”, y lo otro, “Vas conmigo a la actividad en zona rural”. También te dije: “Vamos a tratar de contactarnos con alguien para que este cuento sea tratado por una editorial y sea publicado”. 
Enzo se sonrió y me dice: “¿Te parece?”. Le contesté: “Sí, me re parece”. 
Sintetizando, fuimos a zona rural. El taller comenzó con la lectura de El lobizón, por parte de Enzo. ¿Y saben qué? No volaba una mosca. El silencio se cortaba con un cuchillo. 
Otra persona que nos acompañaba rompió ese silencio y comenzó el intercambio, porque por primera vez en mi vida tenía un nudo en la garganta que no podía hablar; porque una, con los años, va a prendiendo a leer gestos, movimientos corporales que hablan más que mil palabras. También les comento que había funcionarios policiales en ese momento, que asomaron lágrimas en sus ojos. 
En todos mis años de trabajo puedo decir que fue el mejor taller que realizamos, el más fructífero en el sentido de que no se necesitó mucha deconstrucción para que aparecieran varios lobizones y que sus víctimas se pusieran en contacto con nosotras. Ese día, yo puedo asegurar que salvamos más de una vida con tu cuento. 
Enzo envió sus obras a un concurso -como veíamos en el video- que ha sido distinguido en el concurso literario internacional Macondos del Siglo XXI, Edición 2025, organizado por la Fundación Universidad Hispana, donde su obra Hurtos en la clase alta integró el podio de honor entre aproximadamente mil participantes. En dicho marco él recibe el galardón de Doctor Honoris Causa, en ceremonia realizada en la ciudad de Lima, República del Perú. 
Cabe destacar que, en ocasión de su participación en dicho evento, Enzo fue recibido por la Embajada de la República Oriental del Uruguay en Perú, instancia en la que recibió las felicitaciones correspondientes por su destacada labor, constituyendo ello un reconocimiento no solo a nivel personal sino también al aporte cultural que representa para nuestro país y particularmente para el departamento de Salto. 
Este reconocimiento es fruto del esfuerzo, de la dedicación y la pasión por la escritura. Pero también es, sin duda, como bien decía, el comienzo de un camino aún mucho más amplio, Enzo, donde nuevas historias seguirán encontrando lectores en distintos rincones del mundo. 
Felicitamos este logro, y sabés que lo hago de corazón, con admiración y esperanza, sabiendo que tu palabra seguirá creciendo, inspirando y dejando huella, porque cuando un joven escribe y es escuchado, se abre una puerta para muchos otros sueños. 
Felicitaciones y a continuar sin pausa. 
(Aplausos)
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, Adriana. 
Antes de darle la palabra al siguiente orador, le damos la bienvenida a la sala a la madre del señor Enzo García, Silvana Flores, y al padre, señor Gustavo García. 
Tiene la palabra el coordinador de Cultura del Gobierno de Salto, el señor Luis Pablo Bonet Cabrera. 
SEÑOR BONET.- Muchas gracias. 
Quiero hacer referencia a algo que mencionó Adriana recién, y fue la sensación que tuve en las conversaciones que hemos tenido con Enzo, escasas, pero que lo describen claramente: la humildad del inteligente, la humildad del grande, la humildad que caracteriza a quien no se deja llevar por las mieles del éxito y no pierde esa característica humana que es la de seguir siendo la misma persona más allá de todas las virtudes que tiene. 
Pero saliendo de la persona exclusiva de Enzo, quiero decir que él es un ejemplo claro de lo que ha dado y sigue dando Salto en el área cultural y artística. Salto es un departamento donde todas las áreas de la cultura, todas las artes, han sido destacadas. A lo largo de la historia hemos tenido excelentes escritores, excelentes pintores, excelentes actores, músicos, y representantes en distintas áreas de la cultura. Quizás los más famosos sean los que ya no están, pero creo que Enzo y otros escritores de Salto y otros artistas de Salto están marcando una nueva generación de grandes escritores, de grandes pintores, de grandes artistas, que eso está agrandando lo que es el capital cultural de una ciudad que, para mí, sigue siendo la capital de la cultura del interior y de la región. 
Así que, Enzo, felicitaciones, y no pierdas eso tan valioso que abre puertas, que es la humildad del inteligente, la humildad del capaz, porque eso es muy importante. 
(Aplausos)
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor coordinador. 
Tiene la palabra ahora el señor diputado Pablo Constenla. 
SEÑOR CONSTENLA.- Muchas gracias, señor presidente. 
No tenía pensado hablar, pero siempre es un orgullo dirigirme y poder expresarme aquí, en esta casa, a la que le tenemos mucho respeto, mucho cariño, y realmente es la caja de resonancia de nuestro pueblo de Salto. 
Saludar a su familia, a su papá, a su mamá, a toda su familia que puedo decir con propiedad que la conozco de toda la vida, a su señora, y particularmente a Enzo. 
Enzo, más allá de todos los atributos que han dicho, verdaderos atributos que han dicho, ha sido siempre un gran militante de las causas justas, con vocación de servicio, sin mirar a quién, sin mirar un beneficio personal, mirando a quien más lo necesita, con una sensibilidad social verdadera. Porque en este mundo, y a veces en esta actividad quizás con algunos actores hipócritas, que hablan mucho de sensibilidad social y que hablan mucho o se llenan la boca de un montón de cosas, pero después, en la práctica, en los hechos, cuando realmente hay que estar frente a frente con el problema, miran para un costado. Pero, por suerte, creo que aquí está representado más del noventa y nueve por ciento de luchadores que realmente quieren las causas justas.
		Y vaya si esta oportunidad que te ha dado la literatura, esta narrativa verdadera… Porque a través de esa narrativa uno puede trasladar grandes verdades y ayudar a muchísimas personas.
		Así que no podía dejar, señor presidente, en este momento, de reconocer a un gran salteño, con vocación de servicio.
		Y quiero cerrar con una frase que no es propia, que no es mía. Pero, con Enzo, que hemos militado esas causas, alguien a quien valoro mucho y estimo mucho, hay una frase que dice “No hay causa grande o causa chica, sino que hay causa justa”. ¡Y vaya si Enzo siempre ha estado en esas causas justas!
		Muchas gracias, señor presidente.
		(Aplausos)
		SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor diputado.
		Ahora le damos la palabra a la esposa del homenajeado, señora Noelia Lombardo.
		SEÑORA LOMBARDO.- Buenas noches.
		Para mí es un honor poder estar aquí compartiendo este momento tan importante, nada más ni nada menos en este lugar que representa a nuestro departamento, compartiendo junto a mi esposo, mi compañero de vida, que para mí es una bendición contar con él.
Y feliz por sus logros, feliz por sus triunfos, no solamente en las labores que hace cada día sino también en estos sueños, estas puertas que se abren, impulsarlo a que siga creciendo, a que siga siendo motivación para otros.
Es un honor también poder compartir con ustedes. Muchas gracias por permitirme estar aquí.
(Aplausos)
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias.
Ahora le damos la palabra al homenajeado, el señor Enzo Albino García.
SEÑOR GARCÍA.- Buenas noches, señor presidente, señores y señoras ediles, autoridades, invitados; a la señora coordinadora de Género Adriana Miraballes, a quien siempre le estaré agradecido por esa oportunidad brindada de compartir mi literatura; al coordinador de Cultura, señor Pablo Bonet, que me honra con su presencia; al diputado Pablo Constenla, ¡vaya si nos conoceremos! 
Saludar también a mi amada esposa, a mis padres, a mis suegros, familiares, amigos, hermanos en la fe, compañeros de la vida y público en general. Muchas gracias por vuestra presencia, significan mucho para mí. 
 Y no quería dejar pasar, también hacerle llegar mi saludo por el reconocimiento que le hicieron al señor subcomisario Matías Alsúa, a quien le deseo muchos éxitos en sus funciones, en el departamento de Artigas.
Gracias a todos quienes han hecho uso de la palabra y han tenido palabras tan generosas conmigo, de verdad las valoro mucho, y más aún por quienes las dicen.
Quiero expresar mi profundo agradecimiento a esta junta departamental, una institución de la cual he sido parte durante muchos años y que siento como mi casa. Siempre es un placer cruzarme con los funcionarios, que tengo el gusto de conocer a la mayoría, que hacen un gran trabajo en las diversas áreas. Y con ediles, que independientemente de su credo político, hemos sabido trabajar en buenos términos.
Agradecer a los integrantes de la comisión de Cultura, representada por miembros de distintos partidos y en particular a quien la preside, al edil profesor Jonnathan Aramburo, impulsor de este reconocimiento. ¡Gracias!
Recibo con humildad y, sobre todo, con un gran sentido de responsabilidad, esta distinción. Porque recibir este tipo de reconocimiento en el lugar donde uno vive, donde uno se forma y donde construye su camino, tiene un valor especial. No se trata solamente de algo personal sino también de una forma de valorar la cultura, la palabra y las historias que nacen desde el interior.
Les cuento que escribo desde hace aproximadamente diez años. Sin embargo, confieso que durante mucho tiempo no me animaba compartir con mucha gente. Fue recién el año pasado que di ese paso, impulsado por varias personas, a quienes estoy inmensamente agradecido. Por ahí anda una de mis conejillas de indias, que leía los primeros cuentos que hacía. Y, entre ellas, quiero destacar una de las personas que también me ha impulsado: al escritor salteño Juan Andrés Ferreira, quien me acercó las bases del concurso en cuestión y me motivó a participar en certámenes literarios, muchos de ellos de carácter internacional, pudiendo –hasta la fecha- participar en veinte concursos, entre ellos fue el concurso literario internacional Macondos del siglo XXI, edición 2025, organizado por la fundación Universidad Hispana y también llegando a finalista en Argentina, en dos de ellos, uno en Colombia y otro en Cuba.
Fue una experiencia profundamente significativa, no por la magnitud del certamen que eran cerca de mil participantes de habla hispana, sino por lo que implicó en términos humanos y culturales, el recorrer el casco histórico, la plaza de armas y contemplar la bellísima arquitectura de Lima. Es algo que no tiene precio para un escritor.
La obra con la que participé, como bien decía Adriana, es Hurtos en la clase alta, que fue seleccionada dentro del podio de honor, lo que derivó en una instancia muy especial allí, en la ciudad de Lima, donde se realizó la ceremonia de premiación.
Y afortunadamente existen estos espacios, certámenes que son abiertos y necesarios, que permiten que la cultura circule, que nos abracemos entre tierras diversas, pero con una identidad compartida, habilitando además la aparición de nuevas voces.
En mi caso, ha sido una oportunidad no solo personal, sino también de dar voz a quienes escriben desde los márgenes, desde lo cotidiano, desde realidades que muchas veces permanecen invisibles.
Más allá del reconocimiento en sí, lo que más destaco de esa experiencia, fue el encuentro con escritores de distintos países, el intercambio de miradas, de realidades, de formas de narrar el mundo. Porque la literatura también tiene eso, una forma de tender puentes.
En esa instancia, durante la primera semana de marzo, asistimos dos personas en calidad de galardonados; y el otro fue el reconocido escritor español Joaquín del Palacio, quien estaba en el video, que tiene gran trayectoria en Europa. Fue un privilegio conocerlo, y desde entonces mantenemos contacto en forma periódica.
Asimismo, tuve el honor de ser recibido por la Embajada de Uruguay en Perú; fue un momento muy significativo. Y vuelvo a insistir en esto: no solo a nivel personal, sino también como representación de nuestro país y particularmente de nuestro departamento. Y ahí recuerdo especialmente a la embajadora, Dra. Silvana Montes de Oca, que observaba con atención la bandera de Salto, que amablemente esta junta me entregó, y allí destacaba sus atributos como símbolo de la presencia del interior.
Y, en ese sentido, quiero compartir algo que expresé en mi discurso en Lima, que para mí recibir un reconocimiento en Perú no es un dato menor porque es una tierra de historia, de cultura y de una tradición literaria inmensa, una tierra que ha dado escritores fundamentales para América Latina y para el mundo. Y Perú y Uruguay han sabido compartir ese legado; el de una literatura que ha sabido pensar lo humano, lo social y lo político desde una sensibilidad profundamente latinoamericana.
Siempre he admirado -entre muchos otros- la vitalidad creadora del escritor Mario Vargas Llosa, al punto que cuando me preguntan cómo me gustaría llegar a viejo respondo sin dudar “leyendo, creando escribiendo, viajando”. 
Y ese ejemplo me recuerda que la literatura no es sólo un oficio sino una manera de estar vivos. Por eso, con total honestidad, puedo decir que, si el reconocimiento hubiese sido en otro lugar, tal vez lo hubiera pensado, pero que haya sido en Perú le dio un valor profundamente fraterno.
Escribo desde lo cotidiano, desde lo social, desde las tensiones que atraviesan nuestras vidas y, aunque mi predilección es la literatura fantástica, mi formación y mi trabajo atraviesan inevitablemente lo que escribo, y allí se mezclan el suspenso psicológico, por momentos el terror, la fantasía y las tensiones sociales de la vida cotidiana.
Actualmente tengo proyectado nuevos desafíos, dos novelas, una de corte fantástico, otra más histórico, ambas ficciones por supuesto y, también, proyectos de literatura infantil que se han visto potenciados por mi rol como mediador de lectura en Uruguay Crece Contigo.
Y si algo ha estado presente en todo este camino, incluso antes de escribir, es la lectura. Desde muy chico encontré en los libros un lugar al que siempre volver, puedo pasar algún tiempo sin escribir, pero sin leer me resulta imposible. Creo profundamente en la lectura, la lectura es para todos, no tiene límite de edad, es una de las actividades que más nos unen como especie más allá de nuestras diferencias.
Quiero aprovechar este momento para poner en valor a quienes trabajan diariamente por la lectura en nuestro departamento: educadores de todos los niveles, docentes, maestras, educadoras de Caif, jardines, escuelas, liceos; destacar el rol que llevan adelante los clubes de lecturas locales, y no olvidar a quienes sostienen la querida Biblioteca Municipal Felisa Lisasola, donde he pasado incontables horas de mi existencia, entre otros tantos actores que alimentan muchas veces de forma silenciosa un trabajo fundamental. 
Leer es un derecho, nos forma, nos hace más libres, nos permite ser ciudadanos críticos, reflexivos, capaces de construir una sociedad más justa. 
Leer deja huellas, fortalece vínculos, estimula la imaginación, la sensibilidad y el pensamiento, y si queremos nuevas generaciones de lectores, ese camino empieza desde casa, desde el vínculo, desde el encuentro.
En este reconocimiento agradezco también a Jesús, mi Dios, por la vida y la salud que me permiten estar hoy aquí. 
Y quiero dedicar este reconocimiento a quienes escriben y aún no han sido reconocidos o a quienes todavía no se han animado a compartir lo que hacen.
Finalmente, quiero decir que nací en Artigas, pero llegué a Salto siendo muy chico y hoy puedo decir con orgullo que me siento profundamente salteño. Todo lo que hago lleva de alguna forma esta identidad.
 Y voy a despedirme con palabras de uno, entre tantos, de mis escritores contemporáneos favoritos, George R. R. Martin, seguramente lo conocerán, quien nos invita a experimentar la vida desde un lugar diferente, y dice en su obra Danza de dragones: un lector vive mil vidas antes de morir, el que nunca lee vive solo una.
Muchas gracias.
(Aplausos)
SEÑOR ARAMBURO.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, Enzo.
Tiene la palabra el señor edil Jonnathan Aramburo.
SEÑOR ARAMBURO.- Muchas gracias, señor presidente.
No tenía pensado hablar más allá de lo que hicimos, que fue un mero trámite ante lo que es la comisión de Cultura, la cual presido en el momento actual, pero sí destacar y suscribir mucho de lo que dijeron los exponentes y el mismo invitado.
Ante tanto titular que tenemos diariamente en nuestro departamento, titulares sensacionalistas que generan rispideces muchas veces, desde el mismo sistema político del cual somos todos parte, es notoriamente un mérito de esta junta, de esta corporación, de la comisión misma de Cultura y de todo el trabajo que se hace dentro de este cuerpo, destacar y potenciar valores de nuestro territorio.
Yo creo que hoy, más allá de estar orgulloso porque trabajamos juntos, pero más allá de la cuestión personal, destaco con orgullo todo ese potencial que tenés Enzo, envidiable en siempre estar buscando algo que hacer, una persona bastante inquieta y, bueno, que esto sea un antecedente para este cuerpo, que esto sea un antecedente de que, desde esta junta departamental para los ojos de nuestro pueblo salteño que, en definitiva, nos ratifican estando acá con su voto y esperando lo mejor de nosotros, sea un puntapié para seguir profundizando, para seguir canalizando y potenciando valores importantes de nuestro departamento, no solo en lo cultural.
Y reafirmar, por último, lo que creo que es un sentir personal, pero creo que todos lo tenemos claro, en que las comisiones, en este caso Cultura, pero todas las comisiones asesoras de este cuerpo son la médula espinal de todo lo que se consolida después en el plenario, y hoy creo que es más que importante destacar el trabajo de todos los compañeros que integramos este cuerpo y que estamos siempre a la orden de destacar lo que sea para nuestro departamento, ¡vaya si es importante!
Así que felicidades, Enzo, felicidades a la familia, a su esposa, compañeros y, bueno, a seguir adelante.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil.
Bien, si no hay más oradores, vamos a convocar a la comisión de Cultura.
Convocamos a la comisión de Cultura para hacer entrega de reconocimiento al señor Enzo García.
(SIENDO LA HORA VEINTIUNA Y VEINTISIETE MINUTOS SE HACE ENTREGA DEL RECONOCIMIENTO AL SEÑOR ENZO GARCÍA)
(Aplausos)
SEÑOR WILLIAMS.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Pablo Williams.
SEÑOR WILLIAMS.- Buenas noches.
Aprovecho este cierre para felicitar también a Enzo, a su familia, porque, en definitiva, más allá de lo que uno ponga, somos el constructo de lo que nos acompañan en todo este tiempo y me imagino que todos ellos deben estar tan o más felices que él.
Señor presidente, quiero solicitar un cuarto intermedio de diez minutos para que los invitados puedan retirarse y agradecer la presencia de ellos nuevamente.
SEÑOR PRESIDENTE.- Se pone a consideración del cuerpo.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
Aprobado.
(SIENDO LA HORA VEINTIUNA Y VEINTINUEVE MINUTOS SE PASA A CUARTO INTERMEDIO)
(SIENDO LA HORA VEINTIUNA Y CUARENTA MINUTOS SE LEVANTA EL CUARTO INTERMEDIO)
Señores ediles, habiendo cuórum se levanta el cuarto intermedio.
Vamos a continuar con el punto 4:
5.- 	INFORME DE COMISIONES 
5.1.-	CULTURA
5.1.1.-	PROYECTO DE DECRETO DECLARANDO DE INTERÉS 
			DEPARTAMENTAL EL “CONGRESO ACADÉMICO”. 
			(ASUNTO N.º 161/2026). 
Se pone a consideración en general.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (26 en 26)
Aprobado.
En particular, Artículo 1.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (27 en 27)
Aprobado.
Artículo 2.º es de orden.
Pasamos al punto:
5.1.2.-	PROYECTO DE DECRETO DECLARANDO DE INTERÉS 
			DEPARTAMENTAL EL “VI CONGRESO 
			INTERNACIONAL DE DERECHO INFORMÁTICO”. 
			(ASUNTO N.º 249/2026). 
Se pone a consideración en general.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (27 en 27)
Aprobado.
En particular, Artículo 1.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (27 en 27)
Aprobado.
Artículo 2.º es de orden.
Pasamos al punto:
6.1.-	DEPORTE Y JUVENTUD
6.1.1.-	PROYECTO DE DECRETO DECLARANDO DE INTERÉS 
			DEPARTAMENTAL EL “TORNEO SUDAMERICANO DE 
			FÚTBOL MÁSTER”. (ASUNTO N.º 178/2026). 
Se pone a consideración en general.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (29 en 29)
Aprobado.
En particular, Artículo 1.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (29 en 29)
Aprobado.
Artículo 2.º es de orden.
Pasamos al punto:
7.1.-	TURISMO Y TRABAJO
7.1.1.-	PROYECTO DE DECRETO DECLARANDO DE INTERÉS 
			DEPARTAMENTAL EL “ENCUENTRO NACIONAL DE 
			VOLUNTARIOS”, DE LA FUNDACIÓN PÉREZ 
			SCREMINI. (ASUNTO N.º 229/2026). 
Se pone a consideración en general.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (29 en 29)
Aprobado.
En particular, Artículo 1.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (29 en 29)
Aprobado.
Artículo 2.º es de orden.
Pasamos al punto:
7.1.2.-	PROYECTO DE DECRETO DECLARANDO DE INTERÉS 
			DEPARTAMENTAL LA “XIX EDICIÓN DEL SALÓN DEL 
			VINO FINO”. (ASUNTO N.º 193/2026).
SEÑOR WILLIAMS.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Pablo Williams.
SEÑOR WILLIAMS.- Señor presidente, compañeros ediles, nuevamente se solicita la declaración de interés departamental de este evento, que ya se ha vuelto un clásico a nivel departamental. 
No podemos dejar de tener en cuenta el objetivo del mismo, que es el programa de becas del Rotary Club Salto Noreste que colabora con estudiantes del interior del departamento e interior de otros departamentos, para que puedan llevar adelante sus estudios en la ciudad de Salto. 
También es una vidriera bien importante para varias de las bodegas del departamento y bodegas de otros departamentos. En ese sentido, trae al departamento muchos visitantes y se ha vuelto un evento de referencia a nivel nacional.
Muchas gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias a usted, señor edil.
Se pone a consideración en general.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (29 en 29)
Aprobado.
En particular, Artículo 1.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
Aprobado.
Artículo 2.º es de orden.
Pasamos al punto:
8.1.-	SALUD, HIGIENE Y MEDIO AMBIENTE
8.1.1.-	PROYECTO DE DECRETO DECLARANDO DE INTERÉS 
			DEPARTAMENTAL “LA CINTA DE GIRASOLES COMO 
			HERRAMIENTA PARA IDENTIFICAR LA 
			DISCAPACIDAD NO VISIBLE EN LAS PERSONAS”. 
			(ASUNTO N.º 628/2025).
SEÑOR CAMPOS.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Walter Campos.
SEÑOR CAMPOS.- Gracias, señor presidente.
No pretendo ser muy extenso. Hoy es el día mundial de la Voz, y quisiéramos que la misma se multiplicara por miles para informar, sensibilizar y crear empatía en toda la población salteña.
Días atrás recibimos a un colectivo de madres integrantes de la Asociación Cero Discriminación, con personería jurídica, y que consta de 128 familias.
Se trata de la cinta o cordón de girasoles, siendo un símbolo internacional para las personas con discapacidades no visibles, como autismo, TDH; Alzheimer, enfermedades crónicas TGD, entre otras, indicando que puede necesitar apoyo al momento de un trámite, paciencia y comprensión adicional en público.
Su uso es voluntario y ayuda para solicitar atención preferencial y evitar explicar su condición constantemente en lugares públicos donde muchas veces sufren de ansiedad y estrés por la demanda de espera o aglomeraciones.
Esta herramienta necesita el máximo apoyo de esta junta departamental y sobremanera de todos los medios de difusión. No olvidarse que para estos grupos de personas estar en espacios con demasiados estímulos ya sea visuales, sonoros, etc., el pedir ayuda no es tarea sencilla para ellos, así como tampoco lo es tener que explicar los síntomas que otros no pueden ver. 
Gracias.
SEÑOR SQUILLACE.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias, señor edil.
Tiene la palabra el señor edil Enzo Squillace.
SEÑOR SQUILLACE.- Gracias, señor presidente.
Desde la comisión tuvimos el interés cuando recibimos a las personas que representaban a la Asociación Cero Discriminación, como fue Josefina Núñez, Daiana Escobar, Carolina Avogadro dentro de la Asociación Down, presentaron un poco la inquietud que tenían ellas de este programa que hay a nivel mundial que es el cordón de girasoles. 
Nos pareció sumamente, más allá de lo interesante, que la junta tuviera alguna participación directa en promover o ver la forma que podríamos promover esta iniciativa que viene a nivel mundial, no viene de ahora, ya viene del 2025, pero realmente vimos que estaba como con cierto retraso en la incorporación, por lo menos en nuestra ciudad, ya vemos que en otros lados se está usando de una forma bastante ágil, y nos pareció sumamente interesante que desde la comisión se presentara este proyecto de decreto, que a nuestro entender es importante declararlo de interés departamental. 
Ya hay instituciones en el departamento privadas y gubernamentales que están aplicando el sistema, nos parece sumamente inclusivo y da la posibilidad de empatía para el resto de la población para incluir este tipo de discapacidad no visible y de alguna forma hacerla visible con el cordón, y de esta forma tener la tolerancia y el respeto que se merece este tipo de discapacidad. 
Nada más que agregar, solamente elaborar el proyecto y que tenga la aprobación nuestra sería importante para darle un poco más de visibilidad a todo esto, como decía, ya se está aplicando en algunos lados y nos parece que es una forma de que toda la sociedad sea más inclusiva.
Gracias.
SEÑORA VOLPI.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias, señor edil.
Tiene la palabra la señora edila Denise Volpi.
SEÑORA VOLPI.- Muchas gracias, señor presidente.
El cordón de girasoles es un símbolo internacional.
Quiero poner en conocimiento porque creo que más de uno también, el día que tuvimos la reunión, desconocíamos la importancia y desconocíamos la existencia de esto. Entonces, quiero rescatar un poquito el por qué es necesario hacerlo a nivel departamental. Hay departamentos que ya trabajan, por ejemplo, Florida es uno de los departamentos que ha pedido que se incluya en el próximo Congreso de Intendentes.
Esto fue creado en el 2016, en el aeropuerto, porque a mí me llamó muchísimo la atención cuando preguntamos dónde conseguíamos los cordones, y nos dijeron en el aeropuerto; entonces busqué un poquito de historia y ahí, justamente, surge el porqué, porque fue el 2016 en Inglaterra…, el aeropuerto de Carrasco también tiene. 
Ahora lo que nosotros queremos es poder preparar gente, ya sea a nivel público, privado, para que reconozcan el porqué de este cordón de girasoles, y no es que se sientan como identificados como personas de condiciones diferentes. Esto es voluntario, lo puede llevar cualquiera de las personas con estas patologías e inclusive los adultos con Parkinson y otras alteraciones.
Solo eso quería. Creo que a nivel de todos los centros y lugares de formación se podría hacer la divulgación y comenzar esto ya, porque venimos un poco atrasados con el resto del Uruguay.
Muchas gracias, señor presidente.
SEÑORA ORTÍZ.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señora edila.
Tiene la palabra la señora edila Carmen Ortíz.
SEÑORA ORTÍZ.-  Gracias, señor presidente.
Como integrante de la comisión de Salud, me adhiero a las palabras de mis compañeros, por supuesto, que encontramos sumamente importante que se declare de interés departamental la cinta de girasoles.
Como nos contaban las madres de Cero Discriminación, que las recibimos en comisión, es para que se identifiquen los niños o las personas que están con esas incapacidades, que como bien lo comentaban, hay lugares, así sea en algún comercio o en algunas instituciones, que las madres están con ellos, hay demoras y los niños sufren de ataques o pánico, para que se identifiquen, y que las personas de las instituciones las reconozcan y no las discriminen. Eso es lo que piden, no discriminación a ese tipo de personas.
En la comisión nos adherimos y pedimos que se declare de interés departamental y, a su vez nos gustaría, no sé si la junta podría también difundir o poner algún afiche -eso nos pidieron las madres- en los distintos comercios del departamento de Salto para que los empleados, si hay alguna madre con un adulto o niño que esté sufriendo ese tipo de ataque, lo sepa comprender y lo trate como corresponde.
Gracias, señor presidente.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señora edila.
Antes de pasar a tomar la votación, me parece oportuno recordar al cuerpo que la Ley 20.454, de fecha 23 de diciembre de 2025, que modifica la Ley 18.651, de protección integral de personas con discapacidad, reconoce oficialmente el símbolo de girasoles como herramienta voluntaria para identificar discapacidades no visibles en Uruguay.
Hecha la salvedad y la aclaración, se pone en consideración en general.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
Aprobado.
En particular, Artículo 1.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
Aprobado.
Artículo 2.º es de orden.
Pasamos al punto
9.1.-	DESARROLLO DEPARTAMENTAL Y 
			DESCENTRALIZACIÓN
9.1.1.-	PROYECTO DE DECRETO DECLARANDO DE INTERÉS 
			DEPARTAMENTAL AL “109° CONGRESO DE 
			FEDERACIÓN RURAL, EDICIÓN 2026”. (ASUNTO N.º
 			656/2025).
Se pone en consideración en general.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (28 en 28)
Aprobado.
Se pone en consideración en particular, Artículo 1.º.
Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
Aprobado.
Artículo 2.º es de orden.
Pasamos al punto
9.1.2.-	PROYECTO DE DECRETO DECLARANDO DE INTERÉS 
			DEPARTAMENTAL EL PROGRAMA “RECICLÁ 
			TECNOLOGÍA”. (ASUNTO N.º 97/2026).
SEÑOR WILLIAMS.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Pablo Williams.
SEÑOR WILLIAMS.- Señor presidente, compañeros ediles.
Simplemente hacer una breve mención a este proyecto impulsado por el Centro Comercial e Industrial de Salto.
Hace breves momentos, con la presencia de uno de uno de los invitados, se hacía mención a que estamos viviendo una época tremendamente tecnológica. La tecnología está dejando su huella sobre todo a nivel de residuos y desechos. Creo que si hacemos una breve reflexión todos debemos tener alguna computadora que hace años que no utilizamos, monitores viejos, celulares sin uso, todo ese tipo de basura tecnológica que en algunos casos es basura, pero en muchos casos es reciclable y es recuperable, de forma parcial o total.
Creo que el impulso de “Reciclá Tecnología” que lleva adelante el Centro Comercial e Industrial de Salto es un aporte muy bueno porque nos permite mantener criterios de limpieza, de baja contaminación en elementos que en muchos casos son muy contaminantes como son las baterías que contienen estos dispositivos tecnológicos y que esperamos sinceramente que la declaración de interés departamental ayude a aumentar la visualización del evento. Un evento que se está realizando por segundo año, si mal no recuerdo, y que nos ayude a todos a tomar un poco de conciencia de que estos pequeños actos nos ayudan a mejorar como personas y como sociedad.
Muchas gracias.
SEÑOR TECCO.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil.
Tiene la palabra el señor edil Néstor Tecco.
SEÑOR TECCO.- Buenas noches señor presidente, buenas noches a la mesa, a los compañeros ediles.
En mi calidad de presidente de la comisión de Desarrollo y Descentralización quería comentarles que en principio nos comunicamos tanto la secretaria de la comisión como yo personalmente con la gente del Centro Comercial porque a la población se le informó y decía el proyecto que terminaba ayer 15 de abril. Hasta ahí era el plazo del proyecto, pero ellos lo van a extender hasta fin de mes y la idea es si hay llegada con el público en general extenderlo más al proyecto. Primero que nada, eso.
También, quedaron a disposición de la junta departamental las autoridades del Centro Comercial y quienes participan en el proyecto que sería de su agrado poder venir a comentarles a todos de qué se trata el proyecto y poder darle más difusión.
Nosotros entendemos que eso es importantísimo en el concepto que la comisión de Desarrollo y lo que nosotros entendemos por desarrollo no puede existir desarrollo de un departamento o de una ciudad sino hablamos del reciclaje y de lo que es medioambiente.
Por lo tanto, nos parece importante y de orden que se considere por este plenario en algún momento invitarlos a que nos expliquen y se haga difusión de este proyecto. Ellos quedaron a la orden y a la orden también de que si la junta departamental tiene residuos electrónicos que puedan entrar en este proyecto que aprovechen también a contactarse con ellos.
Muchas gracias.
SEÑOR WILLIAMS.- Pido la palabra, por una aclaración.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil.
Tiene la palabra el señor edil Pablo Williams, por una aclaración.
SEÑOR WILLIAMS.- Simplemente para comentar que en las redes del Centro Comercial ya figura que la campaña se extiende hasta el 30 de este mes.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil.
Si ningún otro edil va a hacer uso de la palabra, se pone en consideración el proyecto en general.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
Aprobado.
En particular, Artículo 1.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
Aprobado.
Artículo 2.º es de orden.
Continuamos con
10.1.-	NOMENCLATURA
10.1.1.-PROYECTO DE RESOLUCIÓN, AUTORIZANDO A 
			DESCUBRIR UNA ESTELA RECORDATORIA FRENTE  
			AL EDIFICIO DONDE FUNCIONARA LA “RADIO 
			CULTURAL”. (OFICIO N.º 1183/2025).
SEÑORA GALLINO.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra la señora edila Luciana Gallino.
SEÑORA GALLINO.- Buenas noches, señor presidente, compañeros ediles y público en general.
Quiero destacar la importancia de lo resuelto por la comisión de Nomenclatura que por unanimidad decidió elevar al plenario este proyecto de profundo valor simbólico.
La colocación de una placa en el lugar donde funcionó la histórica radio Cultural de Salto no es solo un reconocimiento a una institución, sino un momento clave de nuestra historia.
Durante el plebiscito constitucional de 1980 este espacio cumplió un rol fundamental, siendo punto de encuentro, de información y de compromiso para la ciudadanía, en una etapa donde defender la expresión y la participación tenía un significado aún más trascendente.
También es justo reconocer que allí confluyeron directivos y dirigentes políticos de distintos partidos, dejando de lado diferencias, para aportar a una causa mayor, que es la construcción y la defensa de la vida democrática. 
Por eso quiero agradecer al plenario por el apoyo a esta iniciativa que honra nuestra memoria colectiva y reafirma la importancia de valorar aquellos espacios y personas que marcaron el rumbo de nuestra historia. 
Muchísimas gracias. 
SEÑOR ESTECHE.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señora edila. 
Tiene la palabra el señor edil Facundo Esteche. 
SEÑOR ESTECHE.- Gracias, señor presidente. 
En la sesión pasada, días atrás, teníamos el gusto de votar esta cámara, esta junta departamental, ni más ni menos que un reconocimiento a Don Ramón Vinci. Naturalmente que Radio Cultural bien está vinculada a Ramón. 
Ramón Vinci tiene una cosa que el pueblo, la gente le dio un título honorífico, que no se compra, que no se pide, que es el título de don: Don Ramón Vinci. ¡Vaya si es un título importante a tener y que se logra con trabajo, con esfuerzo y con el reconocimiento de la gente! Y la Radio Cultural, naturalmente, terminó siendo una institución para los salteños y, sin lugar a dudas, una gran institución de la segunda mitad del siglo veinte que, con sus programas, con  su información y demás cosas que tenía, me acuerdo también que en la sesión pasada hablábamos acerca de los aviones, que eran aviones de papel básicamente y que la radio encargaba que tenían que ir al interior a auxiliar enfermos, ese tipo de cosas, hasta cuestiones más modernas -naturalmente que pasar música y todo lo demás-, grandes periodistas de este departamento pasaron por los micrófonos de Radio Cultural. Y en esta razón de esta decisión de la comisión asesora de Nomenclatura de homenajear a la Radio Cultural en ese edificio tan emblemático, por esa cuestión tan importante que fue el NO del 80, que creo que hay que recalcar siempre, haberle dicho que NO a una Constitución totalitaria, haberle dicho que NO a los tiranos, cosa que se intentó en Chile, por ejemplo, y les sirvió. 
Radio Cultural fue la sede básicamente y la base, no estrictamente por una cuestión partidaria, pero les daba voz a todos cuando había restricciones y demás, cuando visitar la jefatura era cosa de todos los días, porque los tiranos estaban escuchando y los periodistas y los políticos no sabían si los estaban invitando, si los estaban citando y si iban a quedar presos. Es algo que hoy no nos imaginamos, y los que están acá y lo vivieron creo que pueden dar naturalmente fe de ello. 
Quizás no se dieron cuenta los tiranos que, justamente, el edificio en donde se desempeñó mayormente Radio Cultural tiene en la parte más elevada un gorro frigio. Supo ser el edificio de la Sociedad Francesa de Socorros Mutuos. Y ese gorro frigio, que es un emblema también de la República francesa, actualmente, que es el mismo gorro que aparece en la Mariana francesa, esa figura que aparece en La libertad guiando al pueblo, y que también se ha encargado en el arte y en una cantidad de ámbitos de aparecer. 
Reconocer esto, no solamente a Vinci, porque Radio Cultural era más que Vinci, y eso es justamente lo que hacía grande a esta emisora, que hoy ha tenido su modernización, que puede ser verdad que ya no es lo mismo, pero que fue y explica justamente lo que supimos ser nosotros, y lo que supimos hacer todos, la gran mayoría de los salteños, cuando las papas quemaban y cuando había que decirle que no a los tiranos. 
Señor presidente, muchas gracias. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil. 
 Si no hay más oradores, se pone en consideración en general. 
Afirmativa. UNANIMIDAD (29 en 29)
Aprobado.
Se pone a consideración en particular. 
Artículo 1.º. 
Afirmativa. UNANIMIDAD (29 en 29)
Aprobado.
El artículo 2.º es de orden. 
Entrando en los asuntos fuera de hora, vamos a tratar el 
SEÑOR EDIL PABLO WILLIAMS PRESENTA EXPOSICIÓN 
		ESCRITA PARA SER ELEVADA A LA COMISIÓN DE CULTURA 
		REFERIDA A DECLARAR CIUDADANO ILUSTRE DEL 
		DEPARTAMENTO AL SEÑOR HEBERT LUIS RATTIN TANONI. 
		(ASUNTO N.º 532/2025).
SEÑOR WILLIAMS.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Pablo Williams. 
SEÑOR WILLIAMS.- Señor presidente, en una noche donde tuvimos la posibilidad de homenajear a dos ciudadanos que se han destacado por las actividades que han impulsado, creo que es más que justo impulsar el homenaje a Hebert Luis Rattín por el incansable trabajo que ha hecho y por su larga historia como piloto civil y el millón de historias que seguramente todos los que son mayores que nosotros tienen para compartir. 
En ese sentido, agradecer el trabajo de la comisión que se ha tomado muy en serio todo el proceso de solicitud y, en este momento, pedir a los compañeros ediles la posibilidad de que nos acompañen para que este reconocimiento salga con las mayorías que merece. 
Muchas gracias. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil.
Si no hay más oradores, en virtud de que no hay repartido, el señor secretario general dará lectura al proyecto de resolución. 
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- 
COMISIÓN DE CULTURA
ELEVA A CONSIDERACIÓN DEL CUERPO
PROYECTO DE RESOLUCIÓN:
VISTO: Asunto N°. 532 de fecha 27 de octubre de 2025.- Sr. Edil Pablo Williams, presenta Exposición Escrita para ser elevada a la Comisión de Cultura, referida a declarar “Ciudadano Ilustre del Departamento al Sr. Hebert Luis Rattin Tanoni”, se adjunta solicitud de la Asociación Amigos del Patrimonio Histórico de Salto.
RESULTANDO:	I) Que el Sr. Edil Pablo Williams, presenta Exposición Escrita y adjunta nota de la Asociación Amigos del Patrimonio Histórico de Salto, por la cual se solicita la declaración de “Ciudadano Ilustre del Departamento al Sr. Hebert Luis Rattin Tanoni”.
           II) Que el Sr. Hebert Luis Rattin Tanoni nació en Salto el 4 de mayo de 1937, oriundo del Barrio Salto Nuevo donde creció y vive con su familia. Desde niño vibró con la aviación y soñó surcar los cielos, a los dieciocho años se recibió como piloto, continuando volando ininterrumpidamente, con más de siete décadas de experiencia en el aire.
           III) Que es considerado el decano de los pilotos civiles de nuestro país, con una larga trayectoria en la Aeronáutica Nacional, con más de veinte mil horas de vuelo, al servicio de nuestra sociedad.
           IV) Que, a lo largo de su destacada trayectoria en la aviación civil, ha prestado servicios como piloto de ambulancias en situaciones de catástrofe, trasladando enfermos desde los distintos pueblos que se encontraban aislados, así como en la lucha contra la langosta y en otras actividades de interés social.
           V) Que también ha prestado servicios como piloto a empresarios, comerciantes, así como de autoridades nacionales, presidentes, Intendentes, Ministros y Legisladores, que han confiado en su destreza, profesionalismo y responsabilidad.
           VI) Que a lo largo de su extensa trayectoria ha hecho resonar su voz y pensamiento como militante del Partido Nacional, aunque tiene amigos en todos los partidos políticos.
           VII) Que la Comisión de Cultura considera que por los diversos servicios prestados por el Sr. Hebert Rattin Tanoni a nuestro departamento merece que sea reconocido públicamente y declarado “Ciudadano Ilustre de Salto”.
           VIII) Que según establece el Decreto N°. 6.522/2011, art. 4, para la declaración de ciudadano ilustre del departamento se requiere la opinión favorable del Intendente y la Resolución de la Junta Departamental con el voto conforme de 3/5 de sus componentes.                    
 ATENTO: a lo expuesto, a lo informado por la Comisión de Cultura y a lo dispuesto en el Decreto N° 6.522 artículo 4.
LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO
RESUELVE:
Artículo 1º.- Enviar minuta de comunicación al Sr. Intendente de Salto para que manifieste su conformidad para declarar al “Sr. Hebert Luis Rattin Tanoni” como Ciudadano Ilustre del Departamento de Salto.
Artículo 2º.- Comuníquese, etc.
SALA DE COMISIONES "BRIG. GRAL. MANUEL ORIBE" DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO A VEINTITRÉS DE MARZO DE DOS MIL VEINTISÉIS.                                                                                             
Señor Edil JONNATHAN ARAMBURO –Presidente-. Señor Edil OMAR PIERLET -Secretario Ad-Hoc-. Señor HEBER GIMÉNEZ –Edil-. Señor RAMÓN ROSCONI –Edil-. Señora CAMILA RODRÍGUEZ –Edila-. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Señores ediles, se pone en consideración en general.
Afirmativa. UNANIMIDAD (29 en 29)
Aprobado.
En consideración en particular. 
Artículo 1.º.
Se rectifica la votación.
En general, se pone a consideración.
(Apoyado)
Afirmativa. MAYORÍA (22 en 28)
Aprobado.
Se pone a consideración en particular.
Artículo 1.º.
(Apoyado)
Afirmativa. MAYORÍA (23 en 28)
Aprobado.
El artículo 2.º es de orden.
Señores ediles, pasamos a tratar:
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA P/OF. No. 802/2025, SENTENCIA N.º 776, EN AUTOS CARATULADOS: “GONZÁLEZ, WALTER RUBEN C/GOBIERNO DEPARTAMENTAL DE SALTO. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD ART. 1 Y 2 DEL DECRETO CON FUERZA DE LEY N.º 6.650/2013 DICTADO POR EL GOBIERNO DEPARTAMENTAL DE SALTO, IUE 1-124/2024. (ASUNTO N.º 111/2025).
SEÑOR SUÁREZ.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Cristian Suárez.
SEÑOR SUÁREZ.- Buenas noches, señor presidente, señores ediles.
Hoy, la comisión de Legislación y Reglamento, que tenemos el honor de presidir, pone a consideración del plenario el proyecto de decreto que modifica la normativa vigente respecto a controles de alcoholemia. Y, fundamentalmente, el decreto que proponemos es el de eliminar la exigencia del pago previo de la multa como condición para la devolución del vehículo incautado.
Pero antes de entrar en detalles, no podemos dejar de realizar ciertos agradecimientos.
Primero que nada, los sinceros agradecimientos al edil Enzo Molina, uno de los pioneros, quien en su momento impulsó esta temática y puso sobre la mesa lo que hoy vamos a pasar a votar. 
En segundo lugar, agradecer a cada uno de los miembros integrantes de la comisión de Legislación. Fue un tema que preocupó, que ocupó, y lo trabajamos con seriedad, con debate, con convicción de que teníamos que ajustar esta norma a derecho. Y resalto y aclaro que esa comisión está integrada tanto por ediles de la Coalición Republicana como por ediles del Frente Amplio y se demuestra que se puede hacer cosas en conjunto, que son buenas, que son valiosas para Salto.
En el trabajo de la comisión, también corresponde agradecer –y de manera especial- a la asesora jurídica de la junta, Dra. Eguiluz, por su gran trabajo, y que muchas veces su labor pasa medio silencioso, pero también hizo un trabajo fundamental, y gracias a ella es posible que hoy tengamos este proyecto acá para poder votarlo.
Como muchos saben, en nuestro departamento regía un decreto (el 6.650/2013), el cual establecía, entre otras cosas, que cuando un conductor daba positivo en espirometría, se le incautaba el vehículo, y, para poder recuperarlo, se exigía el pago previo de la multa. En el año 2025, la Suprema Corte declaró inconstitucionales a los artículos 1 y 2 justamente de este decreto que les acabo de mencionar. Exclusivamente la parte inconstitucional es exigir el pago de la multa cuando vas a ir a retirar el vehículo.
A partir de esa sentencia que declaró inconstitucional, la comisión se abocó a trabajar este proyecto. Convocamos a representantes de Tránsito, a la división de Tránsito del Gobierno Departamental, solicitamos informe a la Unasev, solicitamos informe también a otras juntas departamentales, que regulaban este tipo de incautación de vehículos por espirometría positiva en su departamento. Y resultó que en Salto estamos a contramano, a diferencia con otros departamentos, en cuanto a esta normativa, estamos en otro sentido. 
¿Qué cambiamos en este proyecto? ¿Qué ponemos en consideración acá hoy? Dejamos sin efecto ese pago previo para poder retirar ese vehículo, ese propietario que va a retirar ese vehículo ya no tiene que pagar esa multa para poder retirarlo. Establecemos un nuevo procedimiento para los controles de espirometría, unificando criterios para los casos de alcoholemia positiva, para casos de menores de edad conduciendo, personas sin licencia, inhabilitados, etc.
Prohíbe expresamente que no se puede exigir el pago previo de esa multa o de cualquier otro costo para devolver ese vehículo que fue incautado. El propietario puede retirarlo presentando la documentación que acredite la propiedad.
Y quiero ser claro con esto: esta nueva normativa, este nuevo decreto, no quiero que quede duda que esto es representar que seamos más flexibles, no es esa la idea, 
sino que la idea es que ahora actuemos ajustados a derecho. Eso es lo que representa este decreto. Acá no estamos premiando a ningún infractor, estamos ajustando la norma a esos principios constitucionales que rigen en nuestro país.
Y, para cerrar, este proyecto, está bueno que lo acompañemos todos. Porque fue un trabajo en conjunto, de ambos partidos, con diferentes ideas, diferentes opiniones y merece, porque esto es bueno para Salto, es bueno para nuestros vecinos, para los ciudadanos de Salto, y nos pone en sintonía con el resto del país por lo que les comentaba hoy. Y también es un decreto que va a respetar los derechos fundamentales que tenemos nosotros.
Muchísimas gracias.
SEÑOR ROCCA.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil.
Tiene la palabra el señor edil Juan Pablo Rocca.
SEÑOR ROCCA.- Muchas gracias, señor presidente.
Antes de… 
(Interrupción)
SEÑOR PIERLET.- ¿El doctor Perna no me anotó?
SEÑOR PRESIDENTE.- Perdón, señor edil, no lo había visto, Omar.
Tiene la palabra el señor edil Omar Pierlet.
SEÑOR PIERLET.- Gracias, señor presidente.
Me pregunto si esta nueva normativa, que implica la no incautación por parte de la intendencia, de los vehículos en infracción, o, en caso de que deban ser retenidos, los propietarios puedan luego reclamar su devolución sin tener que pagar antes la multa correspondiente ni ningún otro tipo de gravamen, debería aplicar en forma retroactiva, y si debería esto constar a texto expreso en el decreto.
Como tendría que ser –se me ocurre- cuando una nueva legislación es más benévola que la que se aplicaba anteriormente. Es decir, que las personas que actualmente sufren tener su vehículo retenido por motivos de una infracción, podrían, amparados en esta nueva normativa, solicitar que le sea devuelto sin tener que pagar antes la multa ni ningún otro gravamen.
Creo que sería lo más justo que una nueva norma se aplique de manera retroactiva siempre y cuando sea favorable y más benévola que la anterior. Pero principalmente la aplicación retroactiva de este decreto, iría en consonancia con la promesa de campaña del hoy partido de gobierno en Salto, de devolver los vehículos incautados, devolver las motos, se decía o se prometía. Qué mejor ocasión, la de hoy 
–pienso- para aprovecharla y dar cumplimiento, de alguna manera, a aquella promesa electoral. Pero tengo entendido, sin ser abogado, que para que lo dicho pueda ser efectivo, debe constar -a texto expreso- en la norma, y para que no se preste a distintas interpretaciones.
Gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil.
SEÑOR SUÁREZ.- ¿Me permite, presidente?
SEÑOR PRESIDENTE.- ¿Por una aclaración, señor edil?
SEÑOR SUÁREZ.- Sí, señor presidente.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra.
SEÑOR SUÁREZ.- Por una aclaración, del señor edil Pierlet.
Es bien clarito y no necesita muchas más palabras: no se aplica retroactivamente este decreto. Y tampoco da para aclarar mucho porque esto pasa por una discusión política, una consideración personal y por él, pero este decreto no se aplica retroactivamente.
Gracias.
SEÑOR PIERLET.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- ¿Por una aclaración?
SEÑOR PIERLET.-  Sí.
SEÑOR PRESIDENTE.- Aclaración de aclaración, no existe.
¿Por una alusión?
Tiene la palabra el señor edil Omar Pierlet.
SEÑOR PIERLET.- Sí, me consta que este decreto, tal como está redactado, no aplica de manera retroactiva. Pero tengo entendido que es de derecho universal, que cuando una norma –soy albañil, no soy abogado- es más benévola que la que se aplicaba anteriormente, suele beneficiar a los implicados. Incluso tengo entendido que existe un proyecto para rebajar las multas por exceso de velocidad que aplicaría no solo a las infracciones a futuro…
SEÑOR SUÁREZ.- Una intervención porque se está desajustando, no entendí la alusión, no entendí por qué sale para las infracciones de tránsito…
SEÑOR PRESIDENTE.- Por favor, señor edil, déjelo concluir.
Concluya, señor edil.
Señor edil, era por una alusión que le hizo el señor edil Suárez, le pido que se ajuste y que concluya.
SEÑOR PIERLET.- Yo no sé por qué les molesta tanto la palabra de una persona que no es profesional ni es nada, simplemente…
SEÑOR PRESIDENTE.- Señor edil, está fuera de tema, por favor, concluya con lo suyo.
SEÑOR PIERLET.- Qué vergüenza, presidente, porque ya es una costumbre que no me permitan hablar un minuto…
SEÑOR PRESIDENTE.- Señor edil, hay un reglamento…
SEÑOR PIERLET.- Es un reglamento, señor presidente, que yo veo que es muy flexible en todos los aspectos menos conmigo.
SEÑOR PRESIDENTE.- Señor edil, por favor, concluya.
SEÑOR PIERLET.- No sé dónde iba… tengo entendido que existe un proyecto para rebajar las multas por exceso de velocidad que aplicaría no solo a las infracciones a futuro sino también a las anteriores…
SEÑOR SUÁREZ.- Disculpe, presidente, se desajusta del reglamento respecto a la alusión…
SEÑOR PRESIDENTE.- Señor edil, bajo pena de cortarle el micrófono…
(Interrupción)
Por favor, señor edil, estoy hablando.
Bajo pena de desconectarle el micrófono, por favor, remítase a la alusión porque estamos hablando de otro tema que nada que ver, no tiene nada que ver.
Una cosa es el reglamento, otra cosa es salirse del reglamento, usted se está saliendo del reglamento, le voy a pedir muy amablemente que se remita, por favor, a la alusión que usted se sintió aludido, que termine, porque ahora está hablando de un tema que nada que ver.
SEÑOR PIERLET.- Ya termino, presidente, simplemente estaba dando un ejemplo de un proyecto de ley que está para aplicarse en forma retroactiva, ¿verdad? Tiene mucho que ver con lo que yo planteé, presidente.
Simplemente, lo que planteo es algo que tiene que ver con una muy conocida y reclamada promesa electoral.
Gracias, presidente.
SEÑOR ROCCA.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias, señor edil.
SEÑOR ROCCA.- Muchas gracias, señor presidente.
Antes de brindar algunos insumos y comentarios a este proyecto de decreto, en primer lugar, es de orden agradecer al señor presidente de la comisión de Legislación y Reglamento que, de manera muy amable, en una primera instancia, arrimó el borrador para poder estudiar justamente y, luego, la versión final de lo que hoy se va a sancionar. Creo que es importante cuando se dan estos tipos de proyectos, votar a conciencia y, sobre todo, estar informados a la hora de poder argumentar. Sobre todo, también, la forma que nos dio un panorama, un pantallazo y comentarios que nos permiten hoy, justamente, tener certezas a la hora de poder hacer comentarios.
También, es de orden, destacar el trabajo de la comisión, de sus integrantes, nos consta, de la dedicación. Y como bien lo dijeron a texto expreso ahora, hubo un buen trabajo colectivo; por lo tanto, los comentarios que quiero hacer son complementarios a este trabajo que han hecho de forma muy responsable.
Va con esa finalidad y, todo lo contrario, no es ir contra este trabajo, sino que es un complemento, va desde la buena voluntad en mejorar la redacción en algunas cuestiones chiquititas que creo que se pueden mejorar. 
Originalmente tenía comentarios bastante más duros en otro tono, al borrador, claramente el documento que se va a votar ahora es bastante distinto, difiere bastante sustancialmente, por lo tanto, suprimo gran parte de los comentarios, nos centramos estrictamente en lo que vamos a votar.
Antes que nada, me voy a sumar también a un concepto que hay que ser bien claro: hoy no se deroga ningún procedimiento vinculado a la incautación como tal ¿no? Y esto está bueno dejarlo en claro, tal cual lo hizo el presidente de la comisión, pero le voy a reafirmar en mis términos, sobre todo porque se generó demasiado ruido en la opinión pública, particularmente las expectativas que hay de lo que se va a votar hoy y lo que va a pasar mañana, aún con todos los procedimientos formales que tienen que transcurrir para que esto esté sancionado finalmente.
Sobre todo, hay que dejar bien en claro el espíritu de lo que hoy se vota, porque se ha repetido como un eslogan que la incautación del vehículo como tal es ilegal, es inconstitucional y eso se mezcla peras con zapallos y eso no es cierto, y tenemos que remitirnos, básicamente, al fallo del 26 de julio del 2025. Donde, cito: “De esta manera no se observa exceso en las potestades del gobierno departamental ante el retiro de circulación de vehículos como lo alega el accionante. El gobierno departamental resolvió respecto a determinadas infracciones de tránsito que revisten indiscutible gravedad como conducir sin licencia o bajo los efectos del alcohol que se retire de circulación el vehículo al constatar la falta. Esta solución es reconocida a texto expreso por la Ley 19.824, por lo que no se observa exceso en las competencias y en la materia departamental alegado”. Y sigue diciendo: “Aclarado, entonces, que el retiro de circulación es una sanción prevista legalmente ante una infracción de tránsito, no se observa la inconstitucionalidad por exceso en la materia departamental y las competencias de los gobiernos departamentales en la decisión del gobierno departamental”. 
Eso está bueno dejarlo bien en claro hoy para diferenciar lo que se vota hoy de lo que algunas personas están esperando de lo que hoy se vota, son cosas totalmente distintas.
Y también da la tranquilidad de que lo que hoy se vota no es de lo particular, singular, para lo general, sino que en realidad hay otro tipo de trabajo, otro tipo de pienso que tuvo la comisión y eso hay que destacarlo.
Si me permite hacer algunos comentarios, señor presidente, voy a hacer puntualizaciones muy concretas. 
En el artículo 1 se podría haber simplificado, creo que se podría haber ido expreso a lo que está en la resolución, que es lo que está inconstitucional.
En el artículo 2 estaría bueno definir lo del acta de intervención de espirometría, no lo define como tal, no lo reglamenta como tal, o en su defecto, si existe una norma local o departamental se podría haber citado tal cual. O sea, con una leve corrección quedaría mucho más robusto ese artículo. 
Después, en el artículo 3, originalmente tenía dudas sobre la conceptualización de causante, el presidente de la comisión me hizo comentarios respecto de cómo definirlo, por lo tanto, era un detalle mínimo de redacción. Lo que sí, cuando se hace cita al decreto 285 del año 2016, no aclara si es nacional o departamental, parece una tontería, pero hay que aclarar el alcance que tiene ese decreto.
Después, en el artículo 5, se podría mejorar la redacción donde dice “En el caso de que el conductor se encuentre en contravención a la ley”. ¿Cuál ley? Creo que es fácil de corregir el término “ley”. 
Después, en el artículo 7, me parece que hubiese estado interesante sobre el consentimiento del conductor, hacer un poco más de énfasis, una vuelta en la redacción, sobre todo para evitar algunos absurdos sobre quiénes pueden ir a retirarlo y la cantidad de veces que pueden ir a retirarlo en las distintas situaciones. Se podría haber puesto un pienso ahí en esta situación. Incluso se podría haber agregado la figura de quién acredite ser su legítimo tenedor, porque creo que lo habíamos discutido cuando fue el presupuesto y en otras instancias me ha tocado estar en la junta departamental, sobre el traspaso de propiedad, muchas veces genera dolores de cabeza y se podría haber trabajado ahí la redacción sobre quién es el legítimo tenedor para poder facilitar este trámite.
Esos son como comentarios de redacción que se podrían haber tenido en cuenta. Insisto, no pude participar a la comisión, pero el plenario es soberano, y creo que está bueno que quede sentado en el espíritu de lo que es la norma que se sanciona hoy. 
Y después, a la asesora legal, tengo dos consultas que son de forma de cómo se debería dar tratamiento a este tema.
El primero, cuando son tributos, tasas, precios, siempre es potestad privativa del intendente, en este caso estamos hablando de multas, pregunto desde el desconocimiento para asesorarme nada más, simplemente: esto requiere acción privativa del intendente. Esa es la primera consulta. 
Y la segunda consulta, esto modifica los ingresos presupuestales del rubro multas, eso sí. Entonces, si esto requiere la intervención del Tribunal de Cuentas de la República porque justamente se toca un tema presupuestal, porque básicamente modifica los ingresos presupuestales.
Insisto, son consultas simplemente, no condiciona si se vota o no se vota, son simplemente para dilucidar, porque en la consulta segunda sí hay antecedentes de la intendencia, junta departamental, remitiendo un mensaje del Tribunal de Cuentas y el Tribunal de Cuentas haciendo observaciones cuando se trata de este tipo de cuestiones vinculadas a multas.
Era simplemente esas dos consultas y después cierro con un comentario.
Muchas gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil.
Tiene la palabra la señora asesora jurídica.
SEÑORA ASESORA JURÍDICA.-  Bien, son muy pertinentes las dos consultas. 
Nosotros en el artículo primero no hacemos la derogación, hacemos una modificación. Entonces, queda vigente el mismo establecimiento de multa del decreto anterior, que es el decreto del año 2013. Ese decreto no tenía observación en cuanto a la creación del tributo por parte del Tribunal de Cuentas, eso lo verificamos especialmente, y tampoco tiene observación de la Suprema Corte de Justicia quien claramente en su sentencia dice: que se refiere la inconstitucionalidad de ese artículo a lo que tiene que ver con la incautación previa de pago de la multa para poder hacer la entrega. 
Por lo tanto, la segunda pregunta, ya te la contesto también, no hay una modificación en cuanto a los ingresos presupuestales, porque estamos hablando de un tributo que ya existía desde el año 2013, por lo tanto, está contabilizado dentro del presupuesto.
SEÑOR ROCCA.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.-  Gracias, señora asesora.
Tiene la palabra el señor edil Juan Pablo Rocca.
SEÑOR ROCCA.- Muchísimas gracias a la asesora por la respuesta, muy clara. 		
Simplemente como síntesis, la idea es acompañar el articulado. Simplemente eran comentarios nomás porque entendíamos que estaba bueno poder aportar, me hubiera gustado participar de la comisión, pero entendemos que el plenario también es soberano y es la idea, justamente, de que cuando llegan dudas y demás es donde siempre nos remitimos a las actas.
Creemos pertinentes poder hacer estos comentarios, pero, evidentemente, lo que vamos a hacer es acompañar el proyecto de decreto como tal. 
Agradecer las aclaraciones pertinentes que se dieron esta noche.
Muchas gracias.
SEÑOR GONZALVEZ BRUM.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil.
Tiene la palabra el señor edil Ulises Gonzalvez Brum. ¿Por una aclaración o va a hacer uso de la palabra?
SEÑOR GONZALVEZ BRUM.- Por una aclaración.
Gracias, presidente. 
En primer lugar, es sumamente valioso y respetable el hecho de querer pulir el articulado, pero me parecía pertinente realizar algunas aclaraciones de las propuestas planteadas por el edil que me antecedió respecto a las modificaciones. 
Respecto a una primera aclaración en cuanto se refiere a determinar cuál es el acta de espirometría, en realidad, no hay necesidad de hacer una aclaración específica, sino que se refiere al acta habitual que se realiza en estos procedimientos.
Después, respecto a la contravención a la ley, eso también, tal vez el término ley, acá no está utilizado en un término estricto de la ley en el sentido de dónde emana, sino en un sentido amplio analizado como normativa, por ejemplo. Entonces, tal vez sí corresponde hacer ese ajuste, pero como interpretación. 
Y lo que sí creo que ahí sí puede ser peligroso es el hecho de abrir el abanico de determinar quién es el legítimo tenedor, porque lo que nosotros buscamos con este decreto justamente es eliminar arbitrariedades y dar más garantías a la población en general.
Entonces, lo más garantista en este caso, por más que sea estricto o exigente, es el hecho de aunque sea acreditar municipalmente la propiedad del vehículo, y en su defecto el título en sí de propiedad. 
Entonces, me parecía pertinente realizar esas tres aclaraciones para aclarar el articulado y obviamente nuevamente determinar que es respetable la sugerencia de pulir un poco el texto del decreto. 
Muchas gracias, presidente.
SEÑOR SUÁREZ.- Pido la palabra por una aclaración.
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias, señor edil.
Tiene la palabra el señor edil Cristian Suárez por una aclaración.
SEÑOR SUÁREZ.- Gracias, señor presidente.
En virtud de ambas manifestaciones, Rocca y Gonzalvez Brum, propongo un cuarto intermedio de diez minutos para poder charlar entre ambas bancadas y ver qué podemos encaminar en este proyecto. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Se pone a consideración el cuarto intermedio solicitado.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (28 en 28)
Aprobado
(SIENDO LA HORA VEINTIDÓS Y TREINTA Y CUATRO MINUTOS SE PASA A CUARTO INTERMEDIO)
(SIENDO LA HORA VEINTIDÓS Y CUARENTA Y TRES MINUTOS SE LEVANTA EL CUARTO INTERMEDIO)
Señores ediles, levantamos el cuarto intermedio.
SEÑOR TOUCON.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Victoriano Toucon.
SEÑOR TOUCON.- Gracias, presidente.
Queríamos comunicarle al plenario que llegamos a un acuerdo entre las dos bancadas, vamos a hacer lugar a algunas de las observaciones formuladas por la oposición, no a todas, pero específicamente hay cuestiones que son de orden y tenían razón.
En el artículo 3 va a agregar de dónde emanaba el Decreto 285/16, del Poder Ejecutivo del 12 de setiembre de 2016.
Y en el artículo 5 también, donde decía “ley”, vamos a dejarlo como “presente normativa”. Entonces, va a quedar: “En caso de que el conductor se encuentre en la presente normativa”.
Gracias por las aclaraciones y los aportes, son valorados, y levantados.
Muchas gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil.
A continuación, el señor secretario general dará lectura al proyecto de decreto con las modificaciones introducidas.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- 
COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y REGLAMENTO
ELEVA A CONSIDERACIÓN DEL CUERPO
PROYECTO DE DECRETO:
VISTO: El Asunto Nº. 111 de fecha 01 de agosto de 2025.- Suprema Corte de Justicia P/Of. Nº 802/2025, Sentencia Nº 776 en autos caratulados: “González, Walter Rubén c/Gobierno Departamental de Salto. Acción de Inconstitucionalidad art. 1 y 2 del Decreto con fuerza de Ley Nº 6.650/2013 dictado por el Gobierno Departamental de Salto, IUE 1-124/2024.
RESULTANDO: I) Que con fecha 24 de julio de 2025 la Suprema Corte de Justicia remitió a esta Corporación la copia autenticada de la Sentencia Nº 776 dictada por ese organismo el día 23 de junio de 2025, en cumplimiento del art. 522 del Código General del Proceso.
                            II) Que la Comisión de Legislación y Reglamento realizó el estudio convocando a representantes de la División Movilidad Urbana de la Intendencia y solicitando informes a Unasev y a otras Juntas Departamentales sobre las aplicaciones normativas en cuanto a incautaciones de vehículos.
CONSIDERANDO: I) Que la sentencia de la Suprema Corte de Justicia declaró inconstitucionales los artículos 1 y 2 del Decreto 6.650/2013 exclusivamente en cuanto a la exigencia del previo pago de la multa para la devolución del vehículo incautado. Sentencia que únicamente se aplica al caso concreto.
                               II) Que la Comisión de Legislación y Reglamento consideró necesario revisar la normativa vigente respecto a la incautación de vehículos y al pago de multas como requisito para la devolución del mismo.
                               III) Que, en tal sentido en concordancia con el Reglamento Nacional de Circulación Vial, con la normativa nacional vigente en esta materia y los fundamentos expresados se modifica el artículo 1º y se derogan los artículos 2 al 5 del Decreto Nº 6.650/2013.
ATENTO: a ello y a lo informado por la Comisión de Legislación y Reglamento.
LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO
DECRETA:
ARTÍCULO 1: En caso de cumplirse el procedimiento establecido en el art. 2 del presente Decreto se aplicará la multa dispuesta en el art 1° del Decreto N° 6.650/2013.
ARTÍCULO 2: Se establece el procedimiento administrativo que regirá en los controles de alcoholemia realizados por la División de Tránsito, en el marco de las competencias conferidas por la Ley N° 18.191 (Ley de Tránsito y Seguridad Vial) y sus modificativas, así como por las normas Departamentales vigentes en la materia.
En caso de constatarse espirometrías con resultado positivo en el operativo de tránsito, se confeccionará el “Acta de Intervenido de Espirometría” la que se efectuará en dos vías, una para el examinado y la otra para la Administración y se retirará la Licencia de Conducir, la que se derivará al Gobierno Departamental correspondiente.
Si se tratara de un conductor extranjero se dará conocimiento de la sanción a las autoridades de su país a través del Ministerio de Relaciones Exteriores, así como a las oficinas consulares que existieren en el departamento, si fuera el caso.
ARTÍCULO 3: (Conforme a lo previsto por la Ley) El causante podrá, en el caso de discrepar con el resultado de la espirometría, solicitar una prueba de contraste de acuerdo a lo establecido en el Decreto 285/16 del Poder Ejecutivo promulgado el 12 de setiembre de 2016.
ARTÍCULO 4: Quedará inhibido de continuar conduciendo aquel individuo a quien se le haya constatado espirometría con resultado positivo. Cuando existiera un acompañante habilitado a conducir, el mismo podrá previa espirometría negativa y bajo declaración jurada, hacer efectivo el retiro del vehículo, una vez finalizado el control en cuestión.
ARTÍCULO 5: En caso de que el conductor se encuentre en contravención a la presente normativa y no esté acompañado por ninguna persona responsable y habilitada para conducir, se recurrirá a la autoridad policial a fin de salvaguardar su integridad/seguridad. 
ARTÍCULO 6: En el caso del artículo precedente, el vehículo quedará inmovilizado por el cuerpo inspectivo por un plazo de treinta (30) minutos desde el momento que se labre el acta respectiva. 
ARTÍCULO 7: Si transcurridos los treinta (30) minutos no se presentara persona alguna en condiciones de conducir, que bajo declaración jurada acepte retirar el vehículo en nombre de su propietario, el mismo quedará bajo la guarda de la Administración (Gobierno Departamental), debiendo esta trasladarlo a un depósito que cuente con las condiciones adecuadas para su correcta conservación. 
El Gobierno Departamental reglamentará el funcionamiento de la guarda del vehículo incautado.
El Gobierno Departamental será responsable por los daños que el vehículo pueda sufrir mientras se encuentre bajo su guarda. 
ARTÍCULO 8: El vehículo podrá ser retirado bajo recibo de conformidad por quien acredite la propiedad del mismo, bastando la mera exhibición de los documentos en sede administrativa para acreditar dicho extremo. 
No será exigible el previo pago de la multa, costos, tasas ni ningún gravamen por concepto alguno como condición previa a la devolución del vehículo.
ARTÍCULO 9: El mismo procedimiento aplicará en cualquiera de los siguientes casos:
a. Personas inhabilitadas para conducir.
b. Personas con la libreta de conducir suspendida.
c. Menores de edad que fueren encontrado conduciendo un vehículo para el cual, por razón de su edad no está habilitado a hacerlo.
d. En el caso que se constaten menores en circunstancias descritas en el numeral c) y con espirometría positiva, se dará inmediata intervención a la Justicia a través de la Autoridad Policial.
e. Toda persona que tenga afectada su capacidad de conducir por el consumo de alcohol, estupefacientes o psicotrópicas.
ARTÍCULO 10: El producido de las multas que se perciban conforme al presente decreto, deberá ser utilizado específicamente en cubrir los costos totales de los gastos que se originen en el plan de prevención y control que esta Administración elabore, en cuanto a inspectores, servicio policial de apoyo y servicio de voluntarios, todo con referencia a la seguridad en el tránsito.
ARTÍCULO 11: Modifíquese el artículo 1º y Deróguese los arts. 2 al 5 del Decreto N° 6.650/2013, así como toda otra norma que se oponga al presente Decreto.
ARTÍCULO 12: Comuníquese, etc.
SALA DE SESIONES DE COMISIONES “BRIG.GRAL. MANUEL ORIBE” DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO, A QUINCE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISÉIS. 
CRISTIAN SUÁREZ –Presidente-.- BRUNO MOREIRA –Secretario-.- ULISES GONZALVEZ BRUM –Edil-.- MATÍAS SUÁREZ –Edil-.- VICTORIANO TOUCON –Edil-MARIO FURTADO –Edil-.- SANDRA MÁRQUEZ –Edila-.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor secretario.
Ponemos en consideración en general.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (26 en 26)
Aprobado.
SEÑOR PIERLET.- Pido la palabra para fundamentar mi voto.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Omar Pierlet.
SEÑOR PIERLET.- Mi voto es favorable, porque sin dudas considero que esta nueva norma significa un alivio para la ciudadanía, pero sigo pensando que sería, no sé si legal o jurídico, pero lógico, que si se mencionó que tener el vehículo retenido es inconstitucional y esta norma no se aplica de manera retroactiva, sin dudas van a seguir retenidos de manera inconstitucional una cantidad de vehículos en la intendencia. Pero, sin duda, esto es una mejora.
Simplemente no me explico, señor presidente, como una observación tan -a mi entender- inocua puede despertar reacciones tan vehementes y hasta ridículas, diría yo, por su vehemencia y su rabia, no me explico.
Insisto que este decreto debería haber sido con carácter retroactivo y en consonancia con la promesa electoral del partido de gobierno, hoy, de devolver las motos, que todos conocemos.
Gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- En particular, Artículo 1.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (27 en 27)
Aprobado.
Artículo 2.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (27 en 27)
Aprobado.
Artículo 3.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (27 en 27)
Aprobado.
Artículo 4.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (27 en 27)
Aprobado.
Artículo 5.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (27 en 27)
Aprobado.
Artículo 6.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (27 en 27)
Aprobado.
Artículo 7.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (27 en 27)
Aprobado.
Artículo 8.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (27 en 27)
Aprobado.
Artículo 9.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (27 en 27)
Aprobado.
Artículo 10.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (27 en 27)
Aprobado.
Artículo 11.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (27 en 27)
Aprobado.
Artículo 12.º es de orden.
Muy bien, señores ediles, no habiendo más puntos en el orden del día, se da por levantada la sesión.
Muchas gracias.
(SIENDO LA HORA VEINTIDÓS Y CINCUENTA Y CINCO MINUTOS SE RETIRAN DE SALA LOS SEÑORES EDILES)
Versión sujeta a correcciones
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